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C A P IT U L O  I.
De las pscuülüs de [irinieru onsi'liOMa.

' /ni />ú/díca.i de primera ense.ñimzn
tíbrlT  ”  soslmien en lodo ó en parle con fondos públicos, 

™s ¡ms, il otras fundacioitrs destinadas al efecto.

Estas escuelas estarán á cargo de los respectivos pueblos 
9UC incluirán en sus presupueslos'municipales, como gasto 
obligatorio, la cantidad necesaria para atender á ellas, le- 
niendo en su abono los producios de las referidas funda­
ciones.

Todos los años sin embargo, se consignará en el pre­
supuesto general del Eslado la cuníidad cíe tm millón de rea­
les, por lo menos, para ausiliar á los pueblos que no pue­
dan coslear por si solos los gaslos de la primera enseñanza. 
El Golmrno dictará, oido <l R. Consejo de Inslruccion pú­
blica, las dis/josi'ciones conuemeníeí para la cquilaliva dis- 
ín'6«c¡'on de estas fondos.

© B J S E a ' V A C I O I ^ E S o

liemos llegado al punto mas difícil de solución 
para nosotros. Nuestra condición de Maestros de primera 
enseñaiizn no nos lia permitido saludar liasta ahora los al­
cázares de la 6’/fn«a Económica y la falta du estos estudios 
nos imposiliilita completamente para abordar la cuestión 
de frente. Kmpero es eSta una necesidad tan perentoria por 
cuyo remedio clama conslnlilemente la inmensa mayoría del 
Profesorado español, que nosotros acá en pequeño, en nues­
tra humilde esl'erii, demostrarémos como pensamos en este 
grave y tresceiulental asunto. Por de pronto reduciremos 
todo niicsfro pensamiento á est,i formula: "Ansiamos que 
los gustos de liis escuelas corran á cargo del Estado, pero 
no atinamos á precisar en que razón de ser ha de basarse 
esta petición.”

Efeciivamenle nosotros no somos Economistas, y por 
esta coibideracíon no podemos penetrar en la región de las 
leorias; no vemos mas que lo que pasa en el terreno de la 
pr,áclicn, sin alcanzar el fundamento de los cambios que 
liemoj notado y sigiiiGcnrémos. En nuestro pequeño en­
tender.'ciiando á la supresión do los Alcaldes ordinarios 
se crearon lo? /1/raWfs mayores, estos Alcaldes retribuidos 
percihiiii sus sueldos de los pueblos del partido judicial: mas 
larde ni cambiar el nombre por el de Jueces de primera 
inslancta. sin alterar la instilucion, sus sueldos fueron y son 
sotisferlios por el Estado, conlinuniido en el percibo de las 
retriíiMcifXies con la denominación de derechos, como parle 
integrante de li asignación, las cuales eran siilisfcchus por 
los <]ucjnmediaiamenle senlian los efectos de la justicia.

Curas párrocos á lo supresión de los diezmo» 
percíbieion sus dotaciones de los mismos Ayuntamientos, 
en cuyos prcHipuestos iimiiicipales estaban consignadas 
niiui‘ll,is: mas larde estas dotaciones exiguas posaron al pre­
supuesto del Eslado; y los P.irroco» continuaban y conti­
núan percibiendo las r e t r i b u c i o n e s  bajo d  nombre do dere.- 
chos de estola como parte inlegriinle de su pequeña, dota­
ción, siendo aquellas satisfechas por los que i i v n c A l i a l a m m -  
le recibían y reciben los beneficios espiriliiiiles y canónicos.

3. — El profesorado de primera ensefiaiiza percibe sus.Ayuntamiento de Madrid
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•asignaciones de los Ayutitamieíilos, y continúa percibiendo 
—i n  n o m i n e —las reín/;iic¡onfí como parte integrante Ue 
su escasa dotación, las cuales son sntisleclws por ln< 
iniiieíUuíamente reciben los beneficios de la inslruc. icn' 

y  el l*rof«sor¡ido de primera enseñanza, cüíiik 
don, cuya misión sodal es aná/or;a, si no idéntica, a ia de 
las dos instituciones diclias, quedó relegado d los Ayuiito- 
niieíiLüsen la monera de almderic; euando el sacerdocio, 
ia magíslr¿iluru y et magisterio tienen tantos puntos de 
contacto, algunos de los cuales dejamos subrayados. Y hoy 
que hasta los directores de caminos vecinales (profesión 
muy digna ó impurlurite, pero considerada como ¡iislilucton 
su misión no es tan elevada como lu del magisterio popur 
lar; perciben sus sueldos de ia provincia, á cuya üeposilaiía 
concurren con su cuntingenle los Ayiintamieiitos[lj cuando 
antes aquellos runciotiaríus pcreíbiuii sus haberes del parti­
do. medíante librumieiiLo expedido por el presidente de la 
Junta de partido, compuesta de los Alcaldes tnwiicipales del 
mismo, y pura !u que parece' no militan razones de iguui 
índole que las uonsignadas en h  circular de la Dirección 
general de Administración, de junio de 18(50, sobre la ma­
nera de considerar d IdS Alcaldes de' los pueblos como or- 
deiiadon-s de p.ngos de todos los gastos consígnadus en el 
pre«it/;iiCííü muniapal; se deja abandonado, cumplelumenle 
releg.ido al profesorado de (irimera enseñanza. V téngase 
muy eh cuenta que no es solo el personal el que esperiiiicii- 
ta taiilo quebranto', lo es igualmente otra ateneiun no me­
nos digna y elevada, como que de ella depende en miidio 
lu inleijridiid de la enseñanza: aludirnos al material de las 
escuelas. Si las consignaciones para inutcrial no se satisfa­
cen religiosiunente, por muclio que se mejoro el peisotiul; 
han de sor escasos los progresos en la enseñanza, pur la ca­
rencia de medios materiales; y no espoliemos razón alguiiii, 
en apoyo de esto mismo, por ser ya sobrado conocida la 
primera y principal, en unos tiempos que corremos, donde 
con laudable liii sin duda, su ucupiiii por do quiera de la 
ueeesiduil de la primaria insli uccion y de los medios de di- 
i'undii la.

Separados de nuestro propósito, volvemos á él con una 
observación alendiide. Es verdad que los millones que la 
primera enseñanza cuesta en España d los [meblos, grava- 
lian de un modo notable los presupuestos ilel Estado; y 
que, .supuesta su admisión, liabriaii de hacerse innovacio­
nes en 1.1 contabilidad general, y aun en puntos esencial­
mente económicos, tales como la disiniiiucioii del tanto por 
ciento concedido á loa pueblos corno recargo sobre las con-

(J.) E n e l Boletín oficial de la provincia de la CoruBa. nVini. 
102  del rle inea Z  fie m ajo úlUmo se  lee  lo  siguiente;

COhlERSO DE I'KOHNCll

Sección do fom ento.—Cam inos vocinalos 
n ú m ero  172.

Tan lueeo oomo ¡os alcaldes recihan esta circular, diapondrún 
lo oonvem ente para qpe sin la metior demora se haga entrega en  la 
depoeitBrla provineial de la cantidad que á cada Ayuntam ianto cor» 
responde satlsíaoor para el pago de loo directores de caminos veci­
nales en e l primer trim estre vencido del presente año. según la d is­
tribución hooha y  pubHoada en el boletín oficial niim. ao  dei din 4 
de lebrero ultimo; en la, luíeligencl» que pasados ocho días, snldrán 
opreisios contrn los moroso» que no lo hubieren vériñeado, Y oape­
ro del eelo de loa seHoren alealdss que en lo sucesivo aln rsou •'■do 
de ninguna olnae, ingre«ar;in por tri'.nestro» y  al tierj.. j  . c .• 
«1 pag-> de la» demás contribuciones, las cuotas que l> •-'A . ¡ / '•
elo están seSaledas a onda muuiqipaliaad; cuidando i -
en  id seoolOB de fomenro con el reo bo qué t í  depositar,© u s  o.iua.i 
s  fin de que ao tome razón de él, pues solo con este Veqoiiaito les se­
ra de abono en las cuentas rauniclPiJ.-., según está prevenido. Co­
rvina 20 de Iibru .lo ls« 2 -ilR m o n  Sunre».

Jj.i cuii al B iluiiu na.II 30  del a de lebrero dicho, os una oir- 
Ciihu- do 31 do Ollero, citando la del 5  de marzo de 01  por e l señor 
gobernador don José Mario Palarea: ambas olroularea no dan luz 
bastante para buaonr lo  aoberaiia disposición, origen de la novedad 
u-jnom  c í  coa q u i d jso im jo  acotar.

Iribupíones g^merales. iliiect.í; é i m l i í k , pan  atomliT ;i 
sus pi-.’Su|me<los miiiiifipriles; peni t.imiiien e< cii’ilo que 
la CtcDciu Efoiiómicii recursos lialliiio piUii l,i soluoiou .tpe- 
ti-cible, sin que la eutiil.ul cuüliibUjdhti;'C perjudiijue ni 
nit'iiuscübe en iiaja. I’iirquc, sen baju una ú otr!i furnia, sea 
unii ú otra la (ienümiii.aci'iii qiie se adopte, en úllimo resul­
tado el tributo es d  mismo, y la iiiineii-a miiyoria de los 
ijue pagiiii saben lo que s.itisíacen sin cuid.irse de ver siquie­
ra lo que es para el Tesoro, la proviiici.i ó el municipio.

I'ero si la Ciencia Ecouémic.i no atiende á nuestro» 
ruegos; si en los pliegues de su inm.'tiso saber no eiirueii- 
tra reclusos para la realiz.ieioo de oiii slras ii^pineciones, co­
mo el hálsaino de niicslras angustias, i'omo el remedio de 
tantas niiseiias. romo el lérmino lie t intas penalidades y 
persecuciones injusiilicalile», nos anigeretiios a los prinri- 
pios coii'-igiiadus en la niisiin ley ile íd-l.; artiou jiuldioa. 
Dice esta en mi artículo 11') l'.l ünhiTim (uulr.á liacerstr 
cargo do sostener los ln»liiiitos de ias pHivincia» (jue tenga 
por coiiveriieiile, medíanlo una cudi iaj n'zada que l.i pro­
vincia ha de entregar anu.ilnu'iife iil Estiido,» ¡’iies bien. a»i 
como ia Segunda cnsefianza, cargado las imnincia», pue­
de piwar á cargo dol E-ladn: dol mismo mudo la primera 
educación, raiga <|e los |iiie|ilos, puedo pasar a r.iigo del 
mismo. M li)s |iriiiri|iins eoonómirns exi»'en qm' los puulilos 
satisfagan estos gastos, puedo, no obstant.', ol Estado ha­
cer un coiiVL'iii'j Clin olios, inodi uite o.iolijnd doterminada 
en cada año; los pueblos y las provincias c iiliriiinn este ser­
vido cutí el apronto de su cátiuii correspoudiento, \ la inar- 
rlia reguhzadora oiitraria oii un periodo iinrmal. sncaiido 
de la liistoria del inunii'iiuo ese padrón do ignominia que 
la eclipsa con lautas morí iii.'ar iones, penalidades y tpiobiMn- 
tos, como so hiicon sufiir a ios maestros y las pscuolas cu­
yos episodios están oscritn-v con lágrimas do sangre v di’ do­
lor. La provincia po.iría decir al E-laiIu'. «Toda vez qiio tiu 
puedo disponer á mi arbitrio do la primera cii'o. .■mzii i oni- 
prendidü en mi seno, sino que tongo que observar las pres­
cripciones qiio on tus leyes me impusiste; va quo no piio- 
tlosuprimir, numenlaf ni vaiiar nada on ella, sin tu expro- 
so consentimioiilo, y con arrcglu siempre h  !u quo me ton­
gas ordenado; ahí osln la cantidad a'/.ada ron quo debo con­
tribuir para osa necesidad social, y relévame dol mecanismo 
del cargo-de lo» ostubb'oiinifntns dundo nqiieUa so snmiiiis- 
tre»: los pueblos ú su voz jiudritin decir otro tanto, y ol 
lisiado, que no inico sino prestar nuevo servieio b nim de 
les ramos on ia yrs/ion lÍR l a  c o s a  p ú b l i c a ,  puedo y di'be 
aceptar esto c iir[)iiuniso on ¡imvedn dcl 1-i.m piociiiiio- 
na!. A'i, lo'. [iiii'lilos toyiirihuirian ¡i o«te sorvicio'en justa y 
eqnitalivii prdporcinn á sus utilidades; b;- unís pobres ve- 
rlanso nyiidadns pur los domas de la provincia on el divi- 
dendu qno la eorpuracioii pruvincia! nuiiiliraila ad hoc hi­
ciera raila nfio; y las pfO'im i.is á f II \i /. SCI i.iii ;v.COI I idas 
por el Esladii, do l.i pulida (|ue pira^.sto uljctu oS con­
signad.i iqi liis prc'iijpiii'slijs " " 1  -.'nilcs.

I a digiiiil.id di' ;.i eidícl.ul mu/íd quo oiiciorrn al pro­
fesor.idu de |i; lili -r.i i'i.s ;íiiiii/a es ln>y una nei •c-:;¡ad social; 
la hmniilacimi li,;sla il (••.[reino i|ije liemos visto y esiiori- 
mentailo. luiid.i ,i idi'.a dé ver cu el .msilimlor do la fi- 
luiliii un ser abveeto yrlcsdicinnlo, liizo y Inico mas daím á 
la onsefnui7.,i misma que d  d■•sâ •iê ll) en !,i idoccimi de los 
medios p,.ra diíiiiidirli. .Ui-nius a i'st.i cimsiderarioii nu ve­
mos otro remedio que el que la primera eiisoñanza corra a 
cargo del Estado; .como ntios i.imos ile '.mpui tam ia social 
y im local) n-ldninmiio a-i rauii aimeiil-^ 11 li'oi'i.i ion econó­
mica de 1.1 Insiriiecion publica, Muclio se lia mejorado di­
cha parte de la legislaciuti: ii los escaíidalosus y falmlosos  ̂
iiliasos del perMíiial en sus mieroseópicas iisigniicionos, co- , 
mo er.a.ri pnr la ley do 1838. siguió el nunca bien pondora- 
do llent ilocrdo de lS i“ morigerando p.mlalinninente loí
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cnseñaiun popular y la vida dej ediirndor escrita con lagri- 
niíis de arerví‘i(Tio ilulur: esliidiise pues ese pi'riodo de la 
l i i s to f in .p e r o  ne; iipariese de él la vi'la que lionorizn-, 
porque la idea muiiici[)iu, esi bella y eutiiMaila irivoearion 
bajo otros puntos de vista que uo s,;a <d <)c la ciisefiauzp 
tiene para la ediicacioti é iustriicciou un lunar indeleble y 
pruiuinciado, del cual apartutnos lo.s ojos por uo verle v com- 
primiinos !a memoria por no recordarle, ¡üii! Jíi citado Iteal 
decreto, que acortó 6 señalar la llaga, vino <i poner de relieve 
uno (le los rail y mil tormentos que la inquisitoriul presión 
del Ayunta miento ojercia en la enseña liza; á los maestros eran 
arrancados ptir el temor ó la viuleucia los recibos con que 
los Alcaldes hahiari de acreditarlos pagos ante la provincia, 
por mas qiiecl libramiento (pie figura en las cuentas munici­
pales im l'ueni por eutóuces eslendido; la debilidad del mues­
tro, colocado en-tari teirible [losicioii, entre (■! liambreyln 
miseria en su hogar doméstico, y la terroiílica perspecliva de 
verse.enviiclio en un ('*,iedi(:ulc iufaiiie y ciiiuiiiai por parte 
de sus iifistigadoTCs. crecia de dia eii di.i cu visla de iiefafidas 
concesiones: la provinda sedaba por-«ali>fecha iinlc el recibí 
del niiicstro, pero este no liabia cobrado ni iin triste maru- 
vedí: |éa«o, léase esa época de-martirio para |(js educado­
res de la iurancia, pues nusotru.s comprimimos nuestro an­
gustiado corazón, por no recordar nuestros siil'rimienlos, 
cuyas cousueiieiicias aun e>,p('rimenlaino8 y como espí-ri- 
menlnrá larnbien la socÍihIiuI por lu defeduo-o (b- la (¡Juen- 
cion con bm pernieioso-i ejemplo.s: mieslros labios los sella­
mos por no aparecer parciales en una narración cuvo prin­
cipal y desgraci.vdo papel nos lia tocado reprcsenlar’ Posle^ 
tmrmoote'en noiiiunbre de ISüS se reformó la acción eco- 
iiómico-admimslraiiva de la príiticni enseiiíHiza; cuando los 
libramienlos expedidos por los Gobernadores de las provin­
cias sobre los fondos nuinieipales en (.-1 capítulo de instruc­
ción pública empez,aban a regularizar los pagos, la cir­
cular d(! la Dirección general de Adminisinidou. vino á qui­
tar iiqitelia ,'u cioii bciiélicii. y produjo la ISeiil orden ex|)C- 
dubi por el io 1,'oinerilo diiudo a los citados libra-
mÍ.er,tos la fotnia de uEslado de pagos.» en los niales ha 
di> aparecer pl recilñ del maestro, pndiemlu sor O'-li* reci­
bí arrancado piir los reprobados medios con que lo eran los 
recibos (le 18 j ” : que puedan ser y no sean, eso no lo de- i 
dinos, portille el (íobierim de S. M. lendni a estasf,•chas da- I 
los de que esa posibilidad se e!ev(j ,i la calegoii» de los iie- 
chüs coiisiiniados.

_ l’or úllimo, uoMitroK
piulifnox-a» llaimi ec(iir,ilÍ!'.:,'¡oi) ,],, f'.n,|,w. n-ul.ii i/.icj,n 
de p,ig(i', ú ütiiis eiialesquieia »:, | . | , |  i.j,
priueipiii- ,]iie mu-..... . la )ir¡n¡.,ta ouveñauza líuiio cct-,-
l io ii  .‘o c ja l. lo e .il. rorao  ;„o’'!<ir¡¡r, e«l,is ciii - l io -  '
tU", l'uoia il,' la ,-d',.,,i ,lel m a e is ie i io ,  , | ¡ | o , - i . ! , , , r , ,

I''''''"'''’" .......... . '■'/■OI sM. .,oo„: SI l.i« opinio.
lies hall (le pMdiM- l.im ld n i;  si ¡un (a -o »  ( u q u e  esta s lian dS 
•■oituirsr: ] j o r s i im  el p f . s c ; ! . .  pi,dj,.[,a |,> „ y ise 'c u  cu ,uiia 
csi,a últim a c irn ir is la iu  i i ,  (le(;Ir¡i,iiu,,s; 
fiifero ih'(i,¡r, ! I ..-I , .: ' ■ ir .111 ■:r\i hi 
,’C.c,i.s', ¡iiilr, riiii I : c,
*d/d(cn.  ̂ [lafa q u e  i'o i,i vei'i I . eo.  d . 
prifisaliílidad eri qinj ,».[ , o' | • ,i , ,
Ks,■nulas f o r m a le s .  .1 b ,:;.
unam ente e^! i eui>.|j ,ii ,li •, ,i

peñarán por aáJuiUoa ó pasantes, liajo la dirección y viyi- 
huiría (1(1 inaestro de la esmclu completa mas próxima.

‘ <■' ¡X '
('.' I ni H":'. ,
' ., í) ó su

t'ia I e i !,■  la I ,'S- 
a .. , i: i,  i,(  ,,,' ;.',s
vo(. II ( ib e i i i  I

c er  los ¡i.igiis.
■e 1,1 !li,;iu-:;i ,|,

d e í  |(ll> , ■' ' , n  ri:i  //. r i,,.,, |¡ ;g)(i //r iéí/nu-
rfid/crdn rcm/o-.s.' ó  „oo„ n r . : n ¡ ó i : , . s  p o n ,  „■ „  /„,(,•(« 

' i  i h s i n i o  SI- cs' . .1 ! n , r n ‘,i  i l n n n i l . i l  r o m p l r t o ,
e n i p r r  ipie l a  n n l i n o h z o  i h !  l e r r n i o  p e r m i t a  á  lo s  ni!)iis  

onc»rr(> ú e l la  c ó m w h t m e n l r .  .« , u , n  r a s o  n u l a  p a d i l o  es -  

/ecpM, „ „ a  l> r m u ,¡  i n c o m p l e t a ,  y  lá  u i i n  r s lo  n o  f , m e  p o -  
l a  I c i v i r á  p o r  ( e m p u r o d a .
J-(IS escudas iiicomplriiis y las de lempuriidu se (!,-sein-

■ Estamos coniplelamenle de acuerdo con la parte dis­
positiva de este artículo, y nos fijamos en él, porque cree­
mos que est(3 es el lugar á propiYsito para tratar de los 
incompletos, de esc cuerpo auxiliar que nosotro.s estabiq- 

I remos, pero (lue hallamos creado ya, sin unidad ni espí- 
I ritu de cuerpo.

Cfeclivamcnle acertada és la denominación de pa- 
I sante.s para estos habilitados que han de trensmifir la en- 

.senanza incompleta, cuyo aditamento marca la linea di­
ferencial cntn! aquellos y ios profesores de primera ense- 
miiizti; si bien por un error comprensible y no cspiicable 

I  se han conftmdido estos dos tipos de educadores bajo el 
nombre de maestro de escuela. En efecto las escuelas in­
cúmplelas son filiales de otra completa, cuyo profesor de- j  liiTá ser responsable subsidiariamente de los adelantos y 

I buenas condiciones de la enseñanza suministrada en ellas;
jiorque ei habilitado incompleto no obtiene, no puede ob- 

I tener una habilitación absoluta para dirijir por si una en­
señanza que. apesar de ser [ncom¡)leta, es de incalculables'

: coiiseciK'iicias. Las garantins que la sociedad exige y pue- 
I da exigir en lo adelante ú los pnsante.s, ban de ser siem'- 
I  pre imperfoclas, en razón á que iasNreniimeraciones ó re- 
, coinpen.sas que en cambio les dú, son pequeñísimas; y cm 
I alciicion á la índole y carácter transitorio de diclias in- 
. completas escuelas, que su fin es tender siempre á elevar- 

se á completas por medio de esa laboriosa transición de 
j uno á otro grado. La ley, que ha previsto todo esto, en- 
! comendO la dirección de tales escuelas, no á los pasantes 

en quienes no reemioeió suficiencia para ello, sino á los 
I proh'sorps, maestros de la escuda completa ma.s próxima:
' la dirección lleva siempre consigo cierta vigilancia, y la 
j ley lo cotisigni') de nii modo esplícito como vemos. Apo- 
I vados ni estos principios seniar<''mns niiestrns ideas: [ 

respecto á la formación de Ibs eiindos pasantes, sus debe- 
I  ros y (l(‘|•cehos, ascí'nsos y condiciones de estabilidad ó 

permanencia; ll respectó á su dirección y vigilancia.

a .

I’,ira tle.-iliiidar los requisilo.s Iegal(>s que presupoii- 
g,iM la iijiiiiui! del pasante, es tarea dilicil por las divi'r,sas 
i*I¡ioione> (lili- acerca de ello miliiau. Ajiarccc ni primer 
b'i'iiiin,. lilla propensión á mejorar la idoneidad del actiml 
iiiniitipl.'i,, liav¡:i, iiti estremo ba.slaiile exigente que, no 
soii) (¡t'ii,, iiimierosiis parlidarios, sino que has|n penotn'i 
en el Liuigrevi de señores Dijiulados en la Icgislaltira pa­
sada de las actuales Górlris, por órgano del señor iloii Ra- 
Ilion Di iiz (le Zar,lie, mientras iiiie la opinión contraria se 
e'íiend,' ( se prop.tga por do (u.iicra. apoyada por los iiiis- 
iiio> inli'i-e-ad,,,;. 1,;; iirinicra do (>si;js (qiiiiiones la simbo- 
li,') |i,'ileeiaiíicrite la [ii-'iposicinn de í.ey (L) que en la se­
sión de j de .Marzo de 18ól. pres(Uil(i ul Loiigreso el ci- 
I'kIo seiior Orliz d(‘ Ziirate: la segunda opinión sostiene

\

O 1  ̂ Pr.nies.clon dol ¡:er:or Ortiz Uo Záratp.— «Siando eviden 
y  nm.)n_i la i'..lt:i c!o marof.-os con títu lo  que as dedican a la  p r im e-  
v.i ciiKo.ir.r.zn, y lo» Brcv.'simo» perjuicio» que por o ita  couín »e ai- 
eu tu  ;i ' i i II-: "lu .'Kiv t iblioa, l¡i cun! no puede deaarroJlorae en to­
da 311 plcniluu,init.u(rn3 30 hoila oonfloda & poraonaa que careern 
do los conoomilentOs indiaponfiabiea pnra c) M agiaiorio de primeras 
lotrfir, el Diputado que euaorlhe p resen ía íi In deliberación y  Buro- 
baaion del Congreso la siBulonte

IMtOROSICION I)P: l e y .
A i :, i o P ira  ejeveor la  primara onjsánazs o n  escu c lí»  e

Ayuntamiento de Madrid



.>6

q«e en atención a las microscóiticas dotaciones de los in- 
cempletos, y al carácter de interinidad que en si tienen, 
toda que nn Maestro titular [)uede presentarse en to­
do tiempo á redamar ¡a propiedad de la escuela que el 
incompleto regenta; le basta á este un e\ároen mas ó me­
nos riguroso, según tas circunstancias de localidad, para 
acreditar su suficiencia.

Colocados nosotros entre las opiniones dichas; to­
mando de una y otra lo mejor que nos parece, y satisfa­
ciendo las exigencias razonables en las condiciones de ido­
neidad, sin olvidar empero lo que son y pueden ser estos 
funcionarios subalternos dentro del instituto magisterial, 
emilirémos las razones en que sentamos la nuestra. Ata 
creación de las escuelas incompletas, cuyo objeto fuá y 
es el llevar hasta la mas humilde y alejada choza los be- 
•nelicios de la instrucción, y evitar en lo posible que la ig­
norancia, malos antecedentes, y defectos lisíeos y mora­
les (lo los intrusos, sostenían en la masa del pu,.blo, por 
efecto de esa libertad onnímoda eii especular ^omo una 
industria con el corazón y tierna inteligencia de la infan­
cia; se transigió, por virtud de insuperables obstáculos, con 
la imperfección en el modo de transmitir la enseñanza en 
aquellos apartados lugares y caseríos La Inspección, que 
descubrió el abismo en que se precipitaba la naciente po­
blación de las aldeas y muchos pueblos rurales, si el Esta­
do no tendía una mano protectora á aquellos seres desva­
lidos, indicó también los medios para contrarrestar los 
efectos que pudieran provenir de aquellas causas, mani­
festando la necesidad de establecer escuelas preparatorias 
6 incompletas, confiando algunas de ellas á las cscepcio- 
nes honrosas do'la masa de inlru-os (medio indirecto de 
destruir la intrusión,) y llainaudo a concurso á siigetos 
que, previo exámen, quisiesen aceptar el cargo de las 
demás; pero sugetando unos y otros á la inspección y mas 
prescripcione.s legislativas y reglamentarias. Este gran pa 
so puso cu vias de meio'ramiento á la posibilidad de di­
fundir la enseñanza popular por lodos los ángulos de la 
jrenfnsula que es lo que reclama el espíritu y tendencias 
de la ópoca en que vivimos. Mas hoy, que tributamos un 
justo respeto y consideración ú ese primer paso dado en 
la via de las mejoras morales ó inlelecluales, no podemos 
menos de ser exigentes en las condiciones del personal de 
las incompletas. En efecto, atendidas las mejoras do dota­
ción y 1,1 tendencia á aumentarliisprogrrsiva, aunque lenta­
mente, reclamamos una organización especial para dicho 
personal, con ascensos propios y gavaiitias dh acierto; las 
condicionesde idoneidad las qiicqueremosábuena prueba, 
pero no con tanto refinamiento que alejemos del com urso 
al personal m.is conveniente para ello. Ante todo menester 
es pensar en el porvenir de estos individuos que, ciuifada- 
iios y ciudadanos probos, h,in de tener sus deberes y dere­
chos en perfecto equilibro. El pa-^ante de una incomplrta su 
porvenir na tiene estendido horizonte, pero puede diileili- 
«■ar.íe e.su triste posición; las dotaciones en mucho tiempo 
no tienen viso.s do mejora notable, y las retribuciones, aun

ni60.VA'®s incomplfitfts, csoosutío habdv probado un curso en es- 
Ctt’ la nonn al y  obtener el títu lo  oorraapondiento.

A re. 2 . °  Loa Maestros de Escuela elem onlul Incompleta po­
dran B ar  regentes de las elem entales conipletaa y  sunoriores; y  suplir  
á lo» Profesores da ucas y  otras en ausencia» enfermedades y  va­
cantes.

Art. S .o  L os derecho» de matrícula eanmon y títu lo  d é lo s  
Maestro» a que lo» arcioulos anteriores ae refieren, aeran In m ite j  
de loa que deban 'atiafaoor loa aljimnos y Maeatroa de Escuclaa ele- 
montnloe m m pietaa.

Art. ■}. ® íln  loa oaaoa en que loa alumno» ó maostroa de eacue- 
lat elsm entnles incompletaa amplíen au» oarroroa. satisfarán to^os 
lo sd sro ch o i por «omploto. Inoluao la  matrícula del primer eorao; 
poro ao lea abonaran en cuenta loe deroohoe annlogos qjieanterio?- 
Tnsn:e hayan pagado.

Art. 5. °  puedan derogados el nn'oulo 181 do la Lay de D do 
sa'.-amhre de 1867 y  demas iluposioionao vigentes que eenn ooutra- 
n a s  n la preaeuie Ley.

Polaeio del congreso 14 de febrsro de 18Q l."B im on'O rtla  da
Z i r a i j .

cuando se hagan efectivas, han de ser por su ntauralcza 
mezquinas; en fin, la viita del pasante es consrgrad» á la 
población rural y vésc por lo tanto condenado á vivir siem* 
pre en una miserable aldea: no pequeña abnegación se 
necesita para esto y una vocación á toda prueba, asi no 
liemos de ver mas tarde terribles defecciones, porque cre- 
yóndose engañados no han conocido antes las espinas y 
abrojo» que hay detrás de esa ilusoria perspectiva llama­
da dotación. Bajo este punto de vista no era posible exi­
gir mas garanliüs al incompleto, que las prestadas en un 
examen: acaso esa facilidad on el ingreso atrajo la con­
currencia. cuya abundancia hizo pensar on el m-joramicn 
to de su idoneidad. Es v'crdad que éste su hi/o indispen­
sable; pero no nos olvidemos que en razón directa de las 
privaciones que impongamos ésten las recompensas que 
otorguemos, Hoy no es posible prescindir de reconocer 
que un bracero en una aldea tiene el doble jornal que el 
acuimiiadü ó nn pasante en lodos lo« recursos de ingreso: 
áun cuando las coiii|iaraciüiies son odiosas, estas por des­
gracia existen siempre en todos terrenos y en todas situa­
ciones de la vida .social; el pasaiUe que asi se vé desfavore­
cido deja su amargüislma ocupación para confundirse con 
los braceros, donde se vó ()ue encuentra mas aliciente con 
menos fatigas; qiiéJannos las pasantías espueslas a ser con­
fiadas á los impedidos do trabajar coi poralmcnte, i) ú los de 
antecedentes haraganes, que es lo que precisamente 
tratamos de evitar; y si los defectos físicos se prestan al r i ­
diculo y son causal impediente en la enseñanza, la haraga­
nería seria siempre incorregible y causa de peores males en 
una misión como ésta. Eon la exigencia de mejores condi­
cione» en la idoneidad tratamos de mejorar el personal, 
que en la actualidad, generalmente hablando, no es nada 
satisfactorio: no exijamos pues eondicionf's subidas y alur- 
inanles que alejen ú la juventud labradora do ingresar en 
esta nueva carrera; impongamos scarificio» en armonía con 
los goces que les otorguemos. l*nr lo'dicho basta aquí, podí,i 
clediicirsi! de nuestro relato que. reconocidi la necesidad 
de una idoneidad mayor en el cuerpo de pasantes, ta» re- 
compensps en la annonia que buscamos están únicamente 
en ei aumento de dotaciones, y in.iyor señalamiento de re­
tribuciones con todas las cmilidiides de efectivas. Muy le­
jos de nuestra monte e»tá e! pedir mayor dotación que la 
señalada en la Real orden de 29 de octubre de IHot), »i 
el aumento de cien reales, para qne tengan tres diarios, 
no se con.s.der i como l;il. No; noMitros comprendemos p T- 
f'['lamente que en esa piedra de toque se e-itrclhiria' toda 
reforma, por mas que la aconieji! la necesidad y la 0.<pe- 
riencia; aceptamos lo oxislenle en eso punto; r''servamos 
el tratar de lo efectivo de la retribución para su lugar cor­
respondiente. y exigimos mayor idoneidad on cambio de 
unos goces que no aie.sl:m dioero alguno, como son los 
ascensos por antigüedad y l.i coiisliluoion de im cuerpo
e.scluvivo éii esté primer c.slabon de la cadena magisterial. 
Eqnforme con esto no dii’ei'imos de la opinión d 'l señor 
diputado aludido, sioo en limitas muy srcundarios. Aquel 
señor considera p̂ cfi■̂ o un canso eii un Scmiiiaiio normal 
para arredilar la suficiencia para el grado de jiasantes; 
imsülros eonsidcrainos que ese curso eslú bien calculado 
(si es i|iie no se necesita mas tiempo ]iara fonjiar un pa­
sante como_deliiera scr), poro direrimos eii qne lo sea en 
el Semiiiaiio. Tenemos imiy en cuenta los sncrilicios que 
impoiii' la asistencia u la normal, .aunque no sea mas que 
un uño, cuando por oirij parte no le damos eu cambio mas 
que miseria y penaddndo.s. rodemos bablar asi por la cir- 
cunstiimia imporlaiilisiirui de que no somos parle inlero- 
¡iadu, y no pedimos cosa alguna para nosotros mimios, 
Nosotros que en razones ecoiiómicns somos iiasla duros en 
lio admilirliis para nada al Iralnrrle los sacrificios impues- 
tus, segnn nuestro |ilaii, á los iiueslros elementales y su­
perior, s hasta llegar á s. r suliiiispectorcs de partido; por 
<|iie tenemos |ir.'seiite ipi.' unos y otro» maestros accpliiro»
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sus deberes en recompensa de los derechos establecidos en 
la legislación vigente, donde se vé (ine no hay los ascensos 
que  proponem os, uí la clase de siibiiispeclüies que estable­
cemos. pudieodü una tiiiewi l>•gr^lacion, al otorgar nuevos 
uercchus, impnnt 'r  nuevos sacrilieio>.; nosotros, repelimos, 
estamos mas indulgentes con está otra clase dei magisterio 
actual,  por la im portan te  razón de que el alumno futuro es 
libre de ingresar ó no en ella, buscando en otro oficio el 
modo de consagrar sus dias: queremos en fin no alejar á la 
jnveiilud aceptable, abriéndole sus puertas con condiciones 
nada honerosus. No peidamos jamas de v¡»la que no siendo 
asi. en tra ran  por esa puerta  hombres forzados por la fuerza 
(ic las arcuusluucias, j quu ante todo y en último resultado 
somos hombres que por el hecho <le sorlo. no pongamos de 
ese hombre su  vocacio.x á toda i-iiueba: esto que  consig­
namos aquí,  lo repelirém os al tratar de los alumnos de las 
escuelas normales. En este sentido espongam os ahora nues­
tro  pensamiento.

1- Creemos ser bastante exigentes al peilir hoy para
los pasantes lo que la ley de 183S reclamaba dolos maestros 
elementales paro acreditar su suficiencia; si tenemos orí 
cuenta que apesar de los seiiunarios, eso mismo se exigía 
hasta la ley de 18b7. En su consecuencia Iíi.s asignaturas alu­
didas pueden ser estudiadas por cualquier jóven (que acre­
dite la edad y requisitos pedidosá los aspirantes si ingresar 
en las escuelas normales de boj) en una escuela elemental 
completa ó superior, quesera regularmente la de su mis­
mo pueblo ú 1,1 de la capital de su distrito municipal.

2 . Los esimlios referidos no esl.rráii sujetos en su 
duración á determinado núm ero  de cursos; pero  si se divi- i 
diraii en do.s secciones. El profesor encargado de la ense- | 
lianza cuyo buen desempeño en ella, por la nota q ue  o b -  I 
tenga en d  exam en d,; revaliiía, el examinando, le Servirá ' 
(ie mentó r(‘laltco, ó la reprobación de aquel le servirá de de- i 
n im io ,)  fijara el tiempo en qoe su alumno e«té instruido en I  
US estudios lie cada sección para sufrir examen de prueba !

N u í m t r . r V  P'^fusores de la I
n u im a l  de la p rov incn  ó an te  la Ju n ta  misma.

■ ’i las (los pruebas de cutso, pasará el '
piran e a pasanle ú cursar en l,i Nonti,il, los métodos de 
i.enunza aplicados á cada nsignalnr.i, y ligeras nociones do 

t J u t a c i ü o ,  en un curso extr, .ordinario dado du ran te  las ' 
vacJUuMcs de lo> seminario-, por el profesor que le toque
en tumo riguroso, áexcepeion del Director y ú imitación de 
os nngi-lrudus que en liem|iO d,; vacaciones constiloven 

por tumo (a sala extraordinaria en los tribunales siinorio- ¡ 
s ( e jiJs ici.i. exceptuam'is al Direclor pori|ue como indi- ' 

iduo del Consejo universitario Je primera enseíianz|i que 
c laPlec,.u,os, aciso en esa época tenga que oslar en la ca­
pital de la Universidad.

i-  oi)rendiz,i|c ó aplicación práctica de estos as- '
pirunt(‘S se ti,ira: duimit.; ia primera si-ccion d,' (-slinJios en 
Una escuela incompleta del di-lri[n y de maynrconfianza del 
prutesur encargudo de la enseñanza del aspirante; y du ran te  
a segunda sección, en ia eseiielo elemental completa á ca r ­

go de aque l .  Como se vé. esta clfise de ;.spiiantes no ticci.'- 
an practicar en la normal, purs  no siendo esta lo mas 

proposito para ello en virtud de la rel'ormíl ijue iu lrodii-  
CñHoseti su escuela práctica y el o.iráctor de provincial v 

*;“ l"''ú>‘' q u e  le damos, su enseñariza estaré 
Je a .1 deteriniiiado núm ero  di; cursos y por lo tanto t e n ­

ia sus eorresiiotidienli 'í vacaciones ijue sneedérán precisa- 
u i i e  cuando el a.spiriinle ,i pasante vaya á la capilal é he- 
lar su curso estniordinurio. Empero el Caledrátir,) .  Re- 

8 -tile tu rnaré  con los demas profesores de la normal par.i 
seivieio do dicho curso: se esceplua el C a lc l iá l ieo  eclc- 

r " '" ’’' 1' re  la obligación de forlificar dii-
IíiJm pHMJrríJS djn8 de Lis i<Ío/is íjiii* In rep^-

a ciase oo. ospirunt,.s lleven adquitidas eti üm-trinii 6 Ul8- 
iu odgroda.

í»-' Aprobado por rl Iriliunnl de las pruebas decur­

so lo aprendido en ef curso extraordinario, queda el aspi­
rante en aptitud legal para entrar á exánien de reváhda 
ante la Junta en pleno de profesores de la Normal y el Ins- 
plíctor de la provincia, cuyo examen puede tener lugar in­
mediatamente de-spues de adquirir dicha aptilnd, sj el Ins­
pector se hallosaen la capilul, 6 en cualquier época del año 
cuando todos los individuos de este nuevo tribunal puedan 
estar reunidos.

0. El título profesional délos pasantes debería ser 
expedido por el señor Rector. Asi como el Exemo. Sr Mi­
nistro de fomento en nombre de S. M. (q. D. g.) expide los 
títulos profesionales á lodos los Maestros, y expide é la vez 
en nombre también del Soberano los títu|(js de empico (5 
egercicio á los profesores cuyos sueldos escedun de ti.OtIO 
reales; asi también el iadicodn señor Rector puede expedir 
os profesionales y de ejercicio é los pa-antes, sin que en ello'

 ̂ ijy mcnmpulibilidad. Al señalar ista autoridad como la 
tegal paro la expetidicion dicha, dejamos conocer el ningún 

j valor que nos merece los informales certificados de aptitud 
y moralidad encomendados hoy á las Juntas locales, en con­
tra de los cuales tenemos superahundaiilemente razones no 

¡ recusables: el señor Diputado aludido, los reconoció perni- 
CI0S08 cuando en su artículo 5.° de su proposición de Lev 
pide la derogación del 181 de la Ley. qu(;lrala precisameÚ- 

. te de esto mismo. Además, la habilitación del pasante no 
puede salir fuera del radio del distrito universitariu: autes 

j su aptitud solo estaba probada para la provincia; y boy con 
los tales certilicadüs no alcanzamos é cunocersi se encierran 
en e distrito municipal. 5 en vjrlud del nombramiento que 

I  en ellos (los pasantes) hace el señor Rector, puede exlen- 
I derse é la provincia. Expedido el titulo profesional por el 
I Rectorado, adonde alcance la acción de esta autoridad, has­

ta allí llene el pasante probada su suficiencia: e.slo es lo lé- 
¡ gico y CON arreglo é él puede haber permutas y traslaciones 
j de provincia á provincia, y ascensos correspondientes.
I _ 7. Las permutas y traslaciones en los pasantes se­

guirán los mismos tramites que en los maestros, re-ono- 
: Ciendo como priiicipal requisito que las escuelas fuesen de 

igcfil categoría y sueldo. En cuanto á los a-censos, su asun­
to requiere iiuduro exámen. Ai elevar estos deseos a con- 

I thciüii de ley ó revestirlos de pieeeplo legal, las escuelas 
locompleliis tendriari yo sus dotaciones arregladas á la Real 
orden de de octubre de 1859: Galicia quo es la que mas 
tiene de esta clase, esté en el camino progresivo á cuyo tér­
mino llegará pronto si se continúa con igual perseverancia 
como-hasla oqiii. Según esto tas escuelas incompleiii.s luu- 
drán una misma dotación, y esta circunstancia no se presta- 
á ascousos con arreglo á aquello: nosotros opinamos que .so 
acumule la dotación y el producto de las retribuciones nura 
clasificar las escuelas dirijas de Entrada y de primer aseeit- 
so: fij,linos el seijundo ascenso en las ayuiianlias de la.- escue­
las completas de entrada y de prlm*'r ascenso; asignamos 
el lenninoda la correré del pasante é las ayudantías de Iuh 
escuelas completas de segundo ascenso y de término; y los 
sugdamos en la tramitación de ascenderá lo que poranalo- 
gia pueda aplicárselo de lo que prescribiremos para el cuer­
po general de Maestros.

8." Las dotaciones de las nyudnnliassoré ifeil,.eflO pa­
ra has (]ue fijan el grado de segundo ascenso, y de d.dtjl) jia- 
ra las del término de la carrera del pasanle. Al indicar os- 
tos cantidades no hacemos otra co.sa que plegar nuestros 
peoB,in)irnloa é lo existente en el asnulo. del que Irotamo.s 
de no separarnos on io posible: jiermitimos llegar al pasan­
le (b.njo el punto de vista de las dot.iciones) ha-ta el punto 
mismo Olí donde comienza su vida el inaeslro, para recor­
rer la larga y pesada escala de sus paul.itíiios nscen«os. Ade­
mas aun ciiniido el pasante tenga casa-liabitaeiun (pues do 
otro modo las ayudaníius serian ilusorias como iisceoso en 
los regulares centros de población) tcngii.-e muy en cuenta 
que carece de retribuciones, y que Juslainenle si algunas-
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iiay son eti esos pueblos cuyas escuelas han de tener ayu- 
díiiiilas de término.

Tiirnbieri otorgamos ó los pasantes la propiedad de sus 
pasanlias y ayiidinitias; y reclamamos proporcionalmerite pu­
ra ellos los derechos pâ îvos, con arreglo á los que conce­
dan á los macsiroa. Hasta hoy los habilitadus para las 
escuelas incompletas, no gozaban del carácter de propie­
tarios: un maestro titular puede presentarse en todo tiem­
po solicilüiitlo la incompleta (que hay que cedérsela eii vir­
tud del titulo profoional que alega) y el habilitado se 
quedó, como suele decirse, en la calle; no sabemos haya 
ocurrido este ca«o, pero puede suceder: desde hoy (habla­
mos en el sentido hipotético de que nuestro' pensamiento 
es precepto lega!) los pasantes tienen la propiedad de sus 
pasantías y ayudantías, y ningún maestro tiene derecho á 
prelendorsoliis por mas que la soliciten: son en lin pues­
tos de pasaníes y en pasantes deben proveerse.

9.' l’ara tener opcion á los derechos y ascensos an­
teriores, y para obtener ei titulo profesional ya indicado, 
los actuales pasantes se sugelarán á las miomas prescripcio­
nes que los que ingresen nuevamente: pero con la diferen­
cia siguiente: estudian con el profesor de 1a completa de la 
capilii! de distrito á las horas que no son de clase de ense- 
ñaiiza: sufren las dos pruebas de curso en la Normal y asis­
ten ni curso estraordinario:' en estos viages y estancia en 
la capital de provincia, se te permite tener cerrada su es­
cuela incompleta: y la practica que en la seguiula sección 
de estudios se manila haga en la escuela incompleta, pue­
den servirle en su lugar los años que lleva en la incomple- 
In. La antigüedad en los servicios y mérito relativo cuya 
descriprioii haremos en su lugar correspondiente para los 
ma^strosl se contarán, no de la fecha del titulo profesional, 
sino de mitad del tiempo que llevan -de servicio en las re­
pelidas escuelas, que es el que consideramos como bueno.

Los actuales pasitiles que no puedan obtener el titu­
lo profesional indicado, serán deslíluidos de sus escuelas; 
reservando empero para ellos los <lestiiios subalternos que 
en las Conferencias da adultos de agricultura pudieran en 
su dia crearse. La ineptitud no se permite jamás; pero en 
consideración á sus servicios prestados se le reservan pues­
tos en donde no se exijan ni.iyores fuerzas intelectuales d la 
imposibilidad fisica por la que perdió una escuela le petmi- 
la aceptar otro género de ocupación.

1(1. Todos los pasanlos constituirán academias en los 
dins festivos y presididas por el director de sus escuelas, cu­
yo objeto es'perfeccionarse en los estudios y aplicación de 
ía onseíianza, t> ílu de mantenerse á la altura de los adcdaii- 
tos: II) los méritos conlraidüá en la academia; acreilitadjs 
en deluda forma, y prévio el juicio contradictorio éntre 
los iiiilivídiios de la misma, serán reconocidos y conminados 
por el mérilo relativo, de que ya trataremos, para los efec­
tos de ascenso al agraciado.

11. Cuando una escuela incompleta haya de elevarse 
ói'ompleta, no podrá inaugurarse con este segundo carúcler 
itileiiii no se vciiliqtie la traslación i) ascenso del pasante 
que la regente y con beneplácito de este.

12 y última. Un reglamento especial de enseíiaiiza 
para las escuelas ijicomplelas.

1 9 .

Lii ley dice: Las escuelas incompletas y las de lempo- 
lada, se desempefiarán por adjuntos ó pasoiites fnijo la <ti- 
i pcdoii ij viijilancia del maestro de la escaeln completa mas

( I )  T o d o  lo  i i u s  r e a p e o t o  á  a g t a a  a o n d e m ia a  a e  i n d i o s  o n  e a t e  
luft  i r  « a t i  s n l i o r d i n a d o  s  l a s  a u e  s o b r e  o o n f s r e n o i a s  d o  a d u l t o s  a s  
( l i t a  a l  t r a t a r  d e  I t s '  e s c u s l a a  d e  e s t a  ú l t i m a  o is ae .  .á. loa  p a a a a t e a  
U e s p i i f s  d a  a ev lo  u o  loa a U a n d o n a m o a  e n  a u s  e s t u d i o s  d e  o b s e r v i i -  
’.ion: p o r  e s o  en lo s  r il as  f e s t i v o s  l e a  o b l l B a m o s  i  r e u n i r s e  e n  l a  
'• e n i ra l  d o  d i s t r i t o  y  c u m p l i r  c o n  e l  r e g l a m e n t o  <iue piu-ii e s t a s  a o a -
. -.-'r! I ). f . u i ’ l i q u u

prójima.» Aplaudimos sinceramente el peus.imietilo que 
encierra ia p.irle que dejamos aubrayinlrt; enlenimente de 
acuerdo con él, en su apoyo nada tenemos que decir; pero 
no enlundemos ni ailmilimos dicha dirección y vigiluocia 
con el carácter de snbinxpeclores de distrito, como otros 
desean, y en su virtud vamos á exponer vuestras razones.

1.“ Kn nuestro peiisamieiilo entran tresclasi‘s de vi­
gilancia, la de la iiispucdon,. la directiva y la de (i'Ciliza- 
ciuir, la primera es atributiva del subinspector de pulido 
que tiene á su cargo inspeccionar todas las escuelas públi­
cas y privadas, completas é incompletas, de niños y de nifiás 
del radio Je su demarcación; la segunda, está encomend.ida 
al director de aquellas escuelas como responsable subsidiario 
de la ensefi.iiiza trasmitida en ella-; y la tercera la conriamos 
e las autoridades del distrito mtinicipal: entre la primera y 
segunda vigilancia no creemos haya confiisioii, y los regla­
mentos en todo caso las deslindariun perfectamente; la ter­
cera inanifestarérnoscorao 1» deseamos y por qué personas 
ha de ejercerse, Los pasantes corno los maestros son ciuda­
danos, y como tales están sujetos al tuero ordinario y á !a 
vigilancia de lus autoridades locales: las escuelas estarán vi­
giladas por dichas niitoridádes con arreglo á la ley de órden 
público y en la forma y términos que vigilan otros esliiblcci- 
mienlüS domic aquellas no ejercen inspeceion ni dirección; 
queremos decir ijue el alcalde tonga sobre la escuela la mis­
ma acción que Ueiie sobre el templo, e! comento, la adiin- 
tia, el juzgado, ei hospital provincial 6 nacioniil, etc etc. 
En cuanto al maestro ó pasante, como tul, la acción de la 
autoridad local está circunsciila á aquella que indica la 
atribuci'jn en virtud de la cual boy mismo puede certificar, 
como por ejemplo; expide un certificado de conducta po- 
lílico-socia!, pues sobre este asunto ejerce su vigilancia. 
Hay otra autoridad inmediaUmeiita encargada de velar por 
la pureza 'de las costumbres y la orlodoxii del dogma; y es­
ta autoridad es la eclesiástica; á ella ronliamos la vigiLiticia
Gscalizadora de todo lo coucernienle á la moral y á lo reli­
gioso deí maestro o del pasante como hombre y como edu­
cador.

Tanto ei Alcalde en el distrito como ol Párroco en su 
feligresia, velarán además por el cumplimiento do los regla­
mentos en aquello que nq loque á 1a parle f.icultalivo y ad­
ministrativa (le la enseñanza encoineudada exclusivamente 
al siibiiispi'clor; queremos decir: que cuidarán haya escue­
la en los dias lectivus, y cuya vncachm no esté debidamen­
te autorizada; en que la enseñanza su suministre por ei pro­
pietario do la escuela, á no ser que este autorizado el escu- 
sodor: que ae admiliui los nifiua con arreglo á las prescrip­
ciones; qoe lio disponga el maestro ó pagante á su arbitrio 
(le la escuela como corporación; que asista en este sentido 
á los actos religiosos y cívicos á los cuales obligue d  n'spcc- 
livo reglamento: y todo lo demás dé esla Indole. Hamos es­
tos detalles para nianifeSlur nuestro deseo de que esplicila- 
mente se marque el limite de cada aiitiiridaJ; lu que que­
remos es provi'iiir el abuso; puesto que lo hemos reconoci­
do en las Alcaldías y !o suponemos en el M.igisterio, justo 
es lo supongamos también en el clero pa:Tuqiiial. apesar d-; 
sur una clase iqapelabilí-im<i. toda vez que p.ira ella pedi­
mos derecho» y atriluiciones que lioy no tiene.

J.os Alcaldes y los Párrocos se com nnicurán con el sub- 
rnspector de partido, y sub» cu qin'¡,i de é»te podran ha­
cerlo ilirecliimcnle con el Inspector de la provincia y con 
Hedor de la Lniversiilail; salvo en lus casos que como aii • 
loridades locales tengan (]ue proceder contra los maestros 
ó pasantes en su calidad de ciudadanos, y no como funciona­
rios públicos co d  ejercido de sus fuitciones". dando parte en 
el iiriiiier concepto á les liíbiinales compeleiiles, ó autori­
dades supiuiores.

2." ^eguii lo proscripto por la ley el maestro de la 
escuela mas próxima será el director. Para la unidad de la 
enspúiinza en «os diferentes concepto», preferioios que el di­
rector sea el maeslro do la capital del municipio, y domic
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hayu mus do uno el elegido por el Rector, ó donde exista 
escuela superior al maestro de esta le corresponde la di­
rección. Creemos que en casi toda España la escuela com­
pleta mas próxima está dentro del distrito municipal, y en 
este sentido es fácil nuestra preferencia; lo que pretende­
mos es que no liaya dos ó mas directores dentro de un mu­
nicipio ó que pertenezcan a distintos el director y el pa­
sante.

El director como tal, tendria las correspondientes atri­
buciones, sobre las escuelas incompletas, en la parle facul­
tativa, administrativa y económica; pero siempre en estos 
tres conceptos había de ser con la intervención precisa del 
posante, fo r  esta indicación dejamos ver cuan diferente es 
la dirección y la mspecci'oii de las incompletas, cuyos cargos 
son de suyo incompatibles: lodo lo que sea inspección de 
distrito, de provincia, de partido y de municipio, la consi­
deramos incómpalible con la enseñanz.i; y he nqui por qué 
la inspección, rigurosamente hablando, no la establecemos 
en su último término.

Los regliiinenlos establecerían las obligaciones recipro­
cas de los directores y los pasantes.

Ré?lnnos manifestar el porqué nos separamos de la 
opinión contraria á la que simboliza el dignísimo diputado 
Señor Orliz ile Zarate apvoxim loilooos á ésta. Los que no 
quieren i ‘.i próvios para los incompletos, vanen sus 
prcten'ioiies liasta el eslremo de pedir que al cabo de cier­
to número de años en la priictiea de la oiiseñaiiza en tales 
c-eu ji.is, se les c .nteda á aquellos el titulo de .Maestro ele­
mental; esto es io que preteiid''mos rechazar con las fuerzas 
i,.. ’ P'idainos, aun cuando la fusión de los dos grados de 
maestros titulares no se realizase repulsaríamos la coiice.sion 
que se pretende para los pasantes: nueslrus principios en 
elle se entreveen en las observaciones hechas oi capitulo 3." 
titulo 3.“ de esta Ley, No hay otra formula qüa simbolice 
la suficiencia profesional en ladas lus carreras que los efec­
tos académico»; h.isla el día el poder ejecutivo de España, 
ni los legislativos han declarado aquella defectuosa; y por lri 
[aillo nosotros estamos en el deber do aceptar lo que el 
Estajo, rcpreseiilaote de la socie.hd en este asunto, ha re­
conocido como bueno: liido io que no sea proceder de los 
seminarlos iiorinnlea lo consideramos imperfecto ó insufi- 
cieiilc, y lii imperf.'ccion relativa no merece equiparuise 
con la procedencia de aquellos eslableciinieiitos literario-. 
tieiiliSco-profi sioiiales. Eeiisomos mas, que la pieleii>-ioii que. 
se pide apoyada en los servicios no linne razón de sei; !
—porque los servicios prestados en la eii8i‘ñuiiz,i iiin.tupli'- 
la por lus l\isaiiles, que laiiioien son iiiccuiplelos eî  !:■> 
Iriicciüii, son servicios iinpeiTectos Imla vez que no 
ser otra cosa, y por lo tanto no pueden consiJi'niKe i-niiio 
buenos en la rigurosa acepción de esta palabra; 2. "—porque 
si bien en el magisterio los estudios pricticesson igualmen­
te necesarios como los aeadómicos aquellos no iiuodcn sus- 
Utuii á óslus ni viceversa: asi los seivicios nu su|ioiieii su- 
Ikíciicia simbolizad.i únicamente por los estudios. Estas ideas 
lus sostendremos lo misinq maittina que luiy, y del mismo 
modo que lo hicimos ayer cuando salimos de esos colegios. 
Reconocemos honrosas esceptioiios en el peisonul actual 
rio los iiu'oniplelos; pero la esccpcion no es In regla geiie- 
■ al, ni para aquella se legisla. Unicamente permitiiiunios á 
las cscepcioiies dichas que pusie'^en siiflilulos no autoriza­
dos en sus escuelas para poder asistir ó lus normales en ca­
lidad de alumnos: fuera de esto no trmisigiirns con otras 
t'relen'ioncs: si el (iuLieriio de S. M. udniitc la lusion Ue 
l >s dos grados diclios, cerro In imerlu á tule» iispiiaciiies.•drí, 103. tkiconicníf rn los escuelas iiicoviplelas se 
permuirá la ronctrm’ncút de los niños de ambos se.ros en tm 
mismo local, y  non nsi' cm la sepmnnoji í/r//irf(i.

OBSERVACIONES.

La Léy da á conocer hasta á los mas profano.s en l.i 
enseñanza cuan pernicioso fue la costiimbie de admitir en 
ias escuelas los dos sexos reunidos: reconoce también l.as 
graves dificultades que se oponen á e'e.var á la apartada 
aldea los beneficios de la educación, y conciliando opue.s- 
tos medios adoptó el de encomendara! pasante la instruc­
ción de las niñas, allí donde quedarían sin este recurso 
sumidas eu la mas supina ignorancin. El principio civili­
zador que presidió á este precepto, hállase impregnado del 
elemento coercitivo en cuanto á poblaciones cuyos recur­
sos permitan escuelas independietiles de ambos sexos: y 
dejando entreveer lo.s terribles consecuencias de la antigua 
práctica reconocida por perniriosa, proclamando el civili­
zador principio de que la miiger se eduque por la inuger. 
Conformes nosotros en un toilo eon este principio aplau­
dimos sinceramente semejante prohibición é intentamos 
ayudar á la Ley en la escogitachm del medio que la releve 
del caso deaulorizar la premisioii que envuelve la primer ' 
parle del artículo de que tjos ocupamos.

Demostrando la inconveniencia do la reunión de los 
dos sexos en una misma escuela, con solo esponer el artí­
culo en cuestión, nos ocuparemos de la ineficacia de la en­
señanza en las incompletas, cuando monos pora las niñas, 
siestas han de estar con la v\'paríiciou debida. Ante todo 
manifestarémos que no esteii'l' iiios esla separ.acion »i no 
consiste en la división materi.al rc.r medio de tabiques don­
de se suministre la cnseriniiza: no reconocemos stificionte 
en este rasóla separación mora!; porque atendido el estado 
y condiciones de los locales do escuela, y de e.sciielas in­
completas por añadidura, no satisface la separación de los 
niños ó un lado y las niñas á otro siempre que todos liayan 
de permanecer en una misma sala ile en»eñanza, y comu­
nes para todos los métodos, procedimientos, asignaturas, 
permisos de salida, etc. etc. En este sentido y en el supues­
to de que existe eu toda inrompletn la división de tabique 
dicha, reconocemos que la ensefianza sobre ser defeetuosa 
es ineficaz en las niñas, cuya» ventajas no compensan el me- 
noseabo que esperimcntala de niños por la ab.sorcion de 
e.se tiempo y cuidado que se le quita para dedicarle á los 
niñas. En efecto, ni la vigilancia del pasante por inuclm 
que se d'.csvele y por esquisitoque sea su celo j su ciiid ubi 
alcanz i ú satisfacer ni á medias las necesidades de la ense­
ñanza, ni e.sa alternativa de pase de mi local á otro,—er- 
tiénda.se (pie nosotros condiloramns ya d'is locales en el, 
iiioinenlo (|ue el tabique divido en dos la sala de clase— 
por coiilfgiios qne éstos estén, puede hacerse siempre y de 
nn modo uniforme y constante: la disciplirri es imposible, 
el ordc'ii se desconoce, y las iiifias no quedah á eiibierlo da 
s(*r aUieadas al menos en «/¡/a de aiiiiellii ipie obligó ó de- 
cirá la Ley: y aun asi con la separación debida. Liiando la 
inslalacioii de casos (I instiliioioncs lleva en si el germen 
de su de.strufcion, no tarda esta en presentarse empero 
para las Psnipta.s referidas preferimos lo cxislense eoii los 
males qife npiintniiios á dejar eonipletsmente obaiiadnada 
la educación de las futuras madres de lamilia en los luga­
res qm* mas se necesita, corno »on las supersticiosas aldeas, 
l'or eso nosotros fijándoiio.s en este asnillo enn toda la 
atención posible, biiscnino;i en d  estudio dn esos pueblos 
un ti'i'itivo á estos males. Al’i b-mos notado inii' hay inn- 
geres i]uc. ora por su complexión fi.-n'a, ora por ja  necesi­
dad siieialde que la costura exista siempieal Imifi ile ser 
vivienlr racional, ova en fin jtor otras cansiis, ello <(.s qm- 
esas nmuerrs exidim siem¡>re ha<la en Ininsignilieante ai 
dea, di dicarias á la cnstnra. entregadas á In vida sfolent i- 
rias y separadas de esleinodo dd nnmiii de sus ciniveei- 
iius. ,'.No lendriaiiios en esta r.lasî  mi persona á ]>ropnsilu» 
para iii.slniir y confiarle mas farde d  ruidiulo de c'cuelas 
icieompletl'imas, »ieinpn‘ que so» \i(liiiles slne non le-
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recomendase para ello? En el caso afirmativo emitiremos 
nuestro pensamiento, indicando de paso que la cuestión 
económica.nos obliga á no pedir para las pasantes el mis­
mo rumbo que para los incompletos y de temporada.

1. * Hágase.que esas aspirantes se acerquená la es­
cuela elemental completa de niñas de la capital del muni­
cipio y estudie allí particularmente la doctrina cristiana y 
los rudimentos de la lectura, escritura, y labores, y en con­
tar hasta sumar y restar enteros, todas cuantas se presen­
ten sin formalidades de ninguna clase, admítanse á la en- 
seiianza, en donde permanezcan lodo e! tiempo que la di­
rectora considere necesario para poder certificar en su día 
de la suyíc/cnnu en la estension de tales asignaturas.

2. íln cada capital de municipio se creará iin tribu­
nal compuesto de los párrocos de la demarcación y de los 
maestros y maestras titulares públicos y privados del mis­
mo radio, presidido por el alcalde que no tendrá voto.

Este tribunal admitirá á exámen-oposicion á totlas 
aquellas-aspirantes que presenten los documentos siguien­
tes; fé de bautismo por la que acredite de l8  á 36 años, 
certificación de buena conducta moral y de costumbres 
apropósito para la enseñanza de niñas, expedido por el pár­
roco respectivo: un eerlilicado déla directora en que conste 
detalladamente la aptitud en estension de las asignaturas 
pedidas; y otro del facultativo del pueblo en el que se es- 
prese.esplícitamente no ser tuerta, coja, ni contrahecha.

El e.\ámcn-oposícion con las formalidades que se pres­
criban. servirá para adquirir aptitud legal para ser nom­
bradas psantes de determinada escuela incompleta.

3 La autoridad competente para estos nombra­
mientos es ei Rector del distrito uriiversitnrio. Como se vé 
las pasantes no tienen título profesional, y solo obtienen 
nombramiento para determinada escuela; que dijnda, ó 
intentando trasladarse tiene que acudir al Rector de quien 
es potestativo hacerle sufrir nuevo examen ante el tribu­
na! que le señale si el pase ó traslación es para otro mu­
nicipio, ó espedirle nuevo nombramiento sin otro requisito.

Las actas de los exámenes-oposiciones en donde lia 
de constar el mérito reUitivo de cada examinaiida, se ele­
varía al rectorado por conducto del subinspector del par­
tido é inspector de la provincia, con los informes respec­
tivos de estas autoridades.

i . ” Lna vez obtenido einombramienlo la pasante se 
considerarla propietaria de su incompletísima escuela.

\ o  podría habilitarse otra pasante para la misma par­
roquia ó distrito escolar aun que fuese con el carácter de 
privada, en razón á que estas escuelas se han de sostener 
con el producto de las retribuciones.

!).' Las pasantes y  sus escuelas estarían bajoladi- 
recoion y  vigilancia debí profesora de la elemental enm- 
pleta de nioas de la capital de! municipio, ó de la elegida 
por el Rectorado si en aquella liubiese mas de una escue­
la; Jos trámites de dirección, los que se prescribiPrmi para 
Jos hombres incluso las academias.

Formada la pasante, nos falta crear la escuela; en este 
orrrno la cuestión económica se piesenta con su descar­
ada fa.se. En donde quiera que haya una escudo incotn- 
Icla de nifto.s. allí queremos otra mas incomplela de ní­
as. Las incompletas actuales que admitan los dos «exos, 
aben tener la separación que marca la Eey, lo cual para 
osoiros equivale á tener dos locales por mas que ambos 
in imperledos. Con un pequeño aumento de alquiler,

tendrémos dos escuelas separada» en locales independien­
tes ó en el mismo si p,ira ello era suficiente: el menage que 
en el departamento d ■ las niñas debe exislir hoy, aqu.d es 
el que llevamos á las nuevas escuelas con el tanto anual 
que para material »o le señale. (1) Como por lo regular la 
pasante ha do ser hija del pueblo ya en él t-mdrá liabiia- 
cion en casa de su padre óde su fainida, y por lo tanto no 
se la asignamos.

.Supuestos todos los obstáculos para realizar dotación 
alguna por pequeña que esta fuese, nos re-igiinrémos á 
pasar por nhora sin elbi p ira esta clase de pasantes, la cual 
ha d<‘ sostenursi* con el pniJucto de sus manos—pnr.i lo que
las horas dtí enseñanza serán m uios que par.i los uiíio__ y
con las retribuciones que se le asignen cobradas con digni­
dad é indepetiileticia en la forma y léruiiiios que al Iralur 
en general de e«le punto indicaiémo».

A estas pasantes tío les fijamos Irasbicioni's tii ascensos 
sus aspiraciones qued.in encerrAdis en «u misino pueblo; 
allí vive trabaja y muere, y por lo tanto ],■ relribucioii de­
berá ser subilla relativamente á liis tiifins, para que la mu­
gen á quien le imponemos tatitas condiciones no se vea es- 
puesta á la miseria.

Termiiiaiémns nuestra idea manifestando que la nece­
sidad de educar á la miiger nos llevó á fijaruns en ese vacio 
que exltle en las aldeas: tenemos sumo cuidailo en no va­
riar en nada lo establecido (tara dotaciones, a fin de que ile 
este modo se lieve á efecto la orguiii/.aciiín del profoora lo 
con el pequeño .lutnenlo eii los presupuestos para las nue­
vas iiutoridudcseslablcciilas, y l>i armonía relativa eii las c'a- 
ses y cntegorias dentro del magistetb.; alentosá esla conside- 
riicion sacrificarnos nuestras convieeiones coiisinUeiiJo esas 
pasantes sin sueldo; y (ledirnos se eslablezca i lo m.is pron­
to. Nuestro buen deseo no revela lo mejor, pero puede dis­
cutirse y ampliarse.

Arl, lOi. fin /<is capHales de jirovíncia y p'iWof'fj/ií’s 
que Itegum á lü.OJO ahnus, una de tas escuelas intOUcas de­
berá ser superior.

Los Aijuntainienlos podrán establecerla /aiíi£t!>» en pue­
blos de menor vecindario cuando lo crean conveniente, sm 
perjuicio de sostener ¡a elemental.

OBSIinVAClONES.

Conformes con este .nrliculo ft él no birlamos nbser- 
viicinn alguna si no inlentasemos manif.'Siar ii.iestriS ideas 

•acerca do la exislenei.i ile estos est.ililecitni.mtos; porq iu 
complel iinetile ili'acii rilo con ol eipiiitu y leln de . '«te 
artículo nada londriarnos que observar, llacém islo empe­
ro para lijar nuestro pensamiento en la parte relativa á 
la necesid.id de tales escuela», juslainimto ahora qun la 
[trensa periódica se ocupa de la enseñanza de las mis­
mas Reconocemos rpie las escuelas superiores necesitan 
lina organización radical; pero de e*to á su completa su­
presión hay notable dlfereticia. Hasta hoy las dichas es 
cuelas no han tenido reglamentos propios; poniiie á la ley 
de 1838 siguió id de la.s eleimmíales, y los d unas grados 
de escudas vinieron hasta el dia desarrollándose eon el 
acierfo que la ciencia pedagógica, en lo n’lalivo á primera 
eiiseñanza. lia permitido de'cubriry a|)licar: fuera de es­
to las escuelas superiores pt'eci»iuuentc tenían que resen­
tirse en su Organización y eiiseñunza, ora por el exceso de 
nrigíialurassimullaiieameiite (uiestas en acción, ora por 
dificultades insuperable* de localidad. Ef.'Ciivanicnte las 
escuelas públicas superiores fueron en casi toda España

(1 )  A l  t r a t a r  d o  lo*  loottle» d e  a io H e l M  e n  B enoro l ,  d e i e n v o l -  
v e r e m o s  n u e i t r a *  I d e a s  r o s p e o t o  k  l o c a l  y  m a t e r i a l  d e  la*  e s c u e l a s  
i n o o m p l o t a s .
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u n as  pscuplasi'lemeiilHlos ampliadi 's ;  p o rq u e  e*tniilooiiliis ou 
|iui blos i l ' iude lio liuliia mus qiu* iiioi fiúliliiM )-lfmoiil;il, 
íslii «o |iiidia su ti  ir  de iiif io ' miIícÍi-iiI iiim ' iiIo iri»li nidos en 
lio  ̂ iiuileniis (je ilii'lio g ia d o  ¡iiiiii el |ia>ie á l:i s i ip c i io r ,  en 
i iú m e io  iii'i'eSiii íi>, l í i i iem lo  las |iiii iu 'i iis á il i'geiieiiir en 
Feguii 'las, con bi (lirtuencÍH do iiin|i!i(idas, si luui q u e i id o  ver 
publilüiis MIS iiij1.iv y ver ÚllleS II loS [IU‘ bliiS ijlie l a soste- 
nfim. A e.sle m a l ,  biivt.i boy irrcme>li.tbk',  i i l i ibu im os los 
cauviili s im pedí'  Mev a q u e  l.is i»ciieliis sup u lorev no co r r e s -  
|ioiidieSeii ti su olip'lo. L i  lej de l8 o 7  q ue  le ' l i i o g ió  m u ­
c h o  la p rop ag ac ió n  di' evlu clave d e  cscuclii» l i u o  a la vei 
sn eii 'etiaii¿a precisa al coiisiijeiuila prep.irii lo iia pura lus 
CrUiiliiis de ap  iciiL'íuu de segiiiidii ciiseñaoza ú his c a rre ras  
prorevionnles. Desile en to n ces  la siiiiresitiii de las eseii las 
su p e r io re s  es im posib le; p o n j i ie  m nen  d e  iieeesiturso su 
enseñanza pa.ra los ilelei munidos Cvliulios d ie lu ise ii  lo s lu s -  
li tiUüs, liis pobl.iciorie» rcgnl.iiov de Espdiiii, q u e  n o  llenen  
en  su Seno o í ro s  i'vlableríniii' iitos de ius trnc i ion m is ijue 
las e iem eiita les escuelas d e  iu s lm c r io n  prim .iria ,  exig.'ri im -  
peiioSiirnenle la p ii ii iera  enstñiiuzo s u p e r io r ,  üiile» (jiie es­
ta exígenciii la lleven a  bis e lem en ta les ,  empujándolas  en 
las vías de amjiüai ' ion  hasta un limite csngeriido  q u e  nos 
r e c u e r d e  la iiclual eXislencÍ!i de las su p e r io res .  J’.ira obviar 
estos  íi icoiiveiiianles p re c e p ln s  la ley | ior  ni'-dio del a r l i i ' i i -  
!o q u e  observam os,  se instale la eiisoñ inza su p e r io r  en d o n ­
d e  se necesi le ,  y da á l■lllell(ll■r el l ím ite  i ioecndii g rado  ile 
csciieliis d< he fijar a su enseíi<inza, a u n  cu ando  p erm ita  y 
piOU'ja a las am pliadas , téi m ino  modiu y de traiisiciiiii en ­
t r e  los d os  g iad u s  diclii'M en este co n cep to  com pren ilem os 
el poi q u é  la ley llevó las e s c u d a s  superior<‘s a ios pueblos 
de ly .O Ü J ¡limas a rr ib a .  N oso tro s  q u e  aseu l im os c . im ple la -  
meiilü  ó lo d ispuesto  en esta p a r le  de la ley, d i rem o s  q ue  
p o r  ah o ia  no cotisiileramos p n i i len te  se eslablezcaii las s u -  
p e i íü ie s  en p u n to s  q u e  nu siendo cap ita les  de pioviiicia sean 
d e  m e n o r  vecindario  q u e  las poblaciones dicli.is; p o rq u e  en 
las d e  lO.UUJ almas-segiiii  el a r l  101 Ivi da l i a b T  seis e s ­
cuelas d 'tcad .i  sexo ,  s iendo  públicas la te rce ra  p a r le  lo m e ­
nos; v in iendo de este rn-nlo a le i ier  en tale* pohl.icioues dos 
es'cih l.is elciiieiitali 8. A hora  bien si las Hu|K*riores h an  de 
CorrespcndiT  a  su obj tn ,  p tec iso  es ijiie al ingreso  de Í08 
Olmniios p reced  > el exariu'ii i|e siilli ii-iii i i en las asigu.ilu - 
ra» ili'l g rad o  <'lcn.e li I. y com o il esli' iogr.-sn no c o n c u r ­
r e n  las esciU'tiis pailii-iilares Co'i su* niflns, ó si lo hacen es 
en  n ú tm ' io  si im am eiile  ex ig u o ,  po r  c ois,is i| iie no e* de este 
IngíK su lel' i i ’oi ia. c l : i 'o  c ' l a  q ue  luiia iiO" e x M a  una aii- 
pei i >1 Ii I  d ; 11 ibei on el pnelllo cuan  lo in 'nus .|oS eb'lll ■fi­
la les a lili de  (|iii' hay II i'l sin  lulo c o n  espunn ien te  de niños 
dcbid-iin 'iiUi jii eiuirarlos.

Si en pimtiiv de menor veciodíiiio hobiénmios de nd-
mitiil.is coin'j la ......... la|Miled'  e*te ai líeulo dit la I y lo
Co'i-ieote. nniainiis degeoerar la siipnii.r i'ii una cíeme.i- 
lai ampliad •; y para esln |in feritiius que d,- |,i< do* clemcii- 
lales la de tlMs caiai'ter admiUl i'lgnii is ¡isigiialiuas de am- 
pliacioo cmi aiicgln a las necesidades >le loi'alí.la l, sin (jiie 
CSl I .iiiijilj.il j,III jiiidieiij Ou llingUO lieinpo i:.|l||piend(;r to­
das l.is iii.ileriiis d> I gr.ido s.<|u lior. sin Inciial, a consentir­
lo, lel.lili.uní s por lo milltl|ilíi'M lo y cSt' 11*0 del piog .imt) 
foi iiia<lii un ciimjiin slo in.is p 'iiiírínso que úlil, luda v. z 
que ¡I una escnel.i iio piutde sobia cerguse de asigoatnias 
que p iiilieraii embaiazar á las iims iiii|i*p.'iis.ili|.,«

Til (■' iiucsiia npi.'iioii rispí elo a la l u  ccsidad de Ins 
‘̂ 'ciiela* sojieiinre*. y eu los puntuv donde es conveniente 

ins|,ii.,ciiiii
A r ¿  lOÜ.—-/ i/  f m h i e n i n  c u i d a r á  d f  que, p a r  lo  m e n t ía  

*■« ¡a s  c a p U u l ’ S d e  p r o r i u '  i a  ij p u e h l o s  ip ie  l l e i j w i i  á  lÜ.OÜÜ 
b l a t a s  jc e s t a b l e z c a n  a d e a t u s  e s c u e la s  d e  p á r v u l o s .

OBSI'IWACIOINES.

l’i’rfectamcnle Ciilculndns los puntos donde ron espe- 
cialiduii deben esliiblccerse estos beiiélicosy necesarios es-
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(a blecimierilos (|iie van por e.sle nriícoto á pobl.arionesdoff- 
de el «nlerior coli'Ca li'S escuelas viijiciiores. nosolios nada 
tenemos «jiie aíiiHÜr Aid donde lii.ya una esidclji sup lior 
queremos otra d" p.in idos, y i,*lo ya lo csl.ildece la ley: pe­
ro ci'iiin preli'tnl' HUIS que las esencias de párnilus sea do 
la misina cidcgoifa y siicblo que las elemeiiliiles de los pua- 
blns resjieclivi.s, por eso no bis pedimos para aquell .s de 
menor vecind.irio. También pedimes niin Snla (a pesar de 
que no es D.istante) jiaia siiti't’icer las nece.sidades de la po­
blación, id menos para surtir á las dos clemetit.iles quo de­
be haber en la misinn; mas es poii|iie leñemos en cuenta 
que boy las escuelas elemeiilales tienen por precisión que 
admitir los niuos mayores de seis años, aun ciiamlo no pro­
cedan de las de paivulos, y (nir consi¿uienle de ninguna, 
supuesta ].i su|)re*ioii (!<■ la iiilru-ioii Diclins inñOs pul SU 
i'di).| no liis queiemns rnezciaijos con Ins pAi vnlitos, y por 
esta razón consenliuios en sii iidmi'íoii cti la elemeolal sin 
pasar por aquella prepiracinu, inleiin no liuya en sofi i" 'le 
númioci e*l ibb'cidas esctieliis da pái vuios es forzoso adm lir 
esl.i írieguhir cuinlicioii. Dijimos que csla.s escuelas sean de 
la misma categoría i|ue l.is elementales, y con esto diiiins á 
enlendiT l.•lln!̂ it•li que los encaigados de su dirección han
d.i ser procedente* de la iiorm.il, para poder ingresar en el 
escal.ifon generil de profesores de piim-Ta educiicinii; co­
mo a la p',iclica de las normales llcvaiémos la siccion de 
párvulos allí leí) Irán ocasión de practicar lus aspirantes al 
magisterio tu'Ins los gi lulos déla primera enseriunza para 
adquirirla aplitu I leg>| i|ue ilé ilereclio en su dia á los su­
cesivos ascensos eu el giailo de escuelas que les toque. No 
creemos irrealizabli' nuestro peiisamieulo en cuanto á la 
elevación de las escueliis de ¡lárvulos ú la c.itegoria de las 
elementales, pnnjne no es nuestra la primiliva idea, sino 
que nos lia sug- rido la justamente alabada Keal órdeii de 
31 de U' tubre de iTI la que se dispuso quo en los
pueblos .joiiijo por la ley de 37 les correspoinli.'se crear mas 
es( u 'los püliliciis que las ijue tenían, una (I>j las creadas (ó 
la i]ue .se creare «i fuere sola) fuese de p;jrviilos. Con p*la 
disposición s,; deslruyó en parte Ins perniciosos efectos di;l 
ártico lo 181 de esii ley conira -I cu ii cl-imó en el Congre­
so un sofi ir ’lipulado, y coiilru el mi*mü por veZ postrera 
cliilllaoinv l.imlii I I  lio*o1liiS

A r l ,  10 j ,— l i ' t a l m e i i l e  f  i ‘n " n l a r i  e l  e s l a b l e d a x ' e n l o  >'e 
lec r .h  ies d ‘ i r i e h e  ó  ile t l t i ' ii i ' i i jn  p i r a  Ina l u l i i ' h i s ,  r a y a  '< -  
I r n m ' t i n  l i a y i  s i l o  l e s c a i d i d a ,  ó  '¡ue tp i i e r u i i  a d e l a i i l a r  e n  
coniiC'i i i i i ' i i ios .

Alt. 1,)7 — /■ a i lo s p a d i la a  que l l e i j n e n  á  li),')ÍK) al mas 
habrá i i r e c i s a a i n i l e  iiaii d e  ea ias  e n s e i i a n i a s ,  ij a l •■a las  una 
c la s e  lie i l ib u jo  l i n e a l  y d e  a d o r n o ,  c o n  a p l i c a c i ó n  á l a s  a r ­
les  m e c á n i c a s .

OBSKaVAClOKF.S.

El iomcdialo nimpliinii-Tito di- lo que dispone el pri - 
mero de i'slos iiilii'iiki-< *e iiU'i d"t'i lo pn dn i'idíspunsab'e. 
Pi la ¡ii«lMJccio.i se li.M'o i sieiisivu ,i 1(1,los lugiMcs y pura 
toit'is (ídajes, judo y ('(juilelivo c's *e siiiniiiistc O a aqu.'ll.is 
;i"r*i>fi. s ijii'! no lian podido aii({ii)iii i i ,  i) la (|ue pnsoeu rs 
iiisiilicieiile, con tal qiii' los «ugeiov esión en iiplilml de re- 
Clbii'!.i. I.a e.l 1(1 di' esos indívidlios al Uiiid'is exige de un 
nioilo iipremiililo se le ficiljie el me lio de lepaiar iMoi fil­
ia il.' ijiie se biillaii arre|)(piU'lii*. ó '|iie el ns mi-in is no lian 
comi-iido por sj sol.i*; el mnvimji'nto inte i'cloal envuelve 
a liid.is las rlasi s y cnnilici.mcs, *iii escciicionar sexo ni es­
tado; la* circiiusiaiii'i.is de loc.ili lail, si iioen toda*, e.i mu­
cha* jiolila. iiines, pmion en relieve la iieccsiilad de mas es- 
l.ibl.'címierilos de inslniccioii <|Ui' las escuelas (le iiífius; y 
la ide.i de las escuelas de iidulU» fué acogida con avidez. La 
crencinn de las escuelas de uüullns es un medio supletorio 
una Cosa de transición de sclnalidad; porque á medid, 
que, las escuelas de párvulos se gencrulicon. lus elemuiitaa
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los se multipliquen y eleven á un grado satisfactorio, las es­
cuelas superiores en su lliiua, y los Institutos locales ú otros 
lístablecimierrtos análogos se planteen; las escuelas de adul­
tos decrecerán hasta llegar ú eslingnirse por haber llenado 
ya su objeto, l.us indi'iilnos adultos hoy serán mahana 
humlires, y en esta última edad no pueden aprovecharse de 
tan útiles esliitdr cimiciilos. por haber pasudo p ira ellos |a 
oiiorliiu'díid de instniirs,'; luego |,i iust.il.ieion ile l.is escue­
las <|e adultos urge Oía'/loy ipie oio/iuua, y la f,illa d • no 
liabeise p'ipuliirir.i(|(i yn es una falta notable. >i la acogi la 
que pudiera liaber temdo la instalaciun de las meiirionadiis 
escuelas i) los gastos que demariilasoíi para ello pinlieroii 
haber nrredrado 0 los que lieneo la obligación de crearlas; 
el recibimiento de las hoy establecidas, y la noble y desinle • 
resuda eoiidncla de las encargados de suministrar la eose- 
■ñnnzu.que la hicieron en parte gratuita, responden satis- 
íactoriomente. ¿l*or qiió, pues no se han llevado estos es­
tablecimientos liasla á los pueblos de menor vecindario, allf 
donde esté establecida una escucid elemental completa de 
upo'icioo? ¿Fueron razones ecoiibinicas las que iin|ib(ieron 
que en cinco uñas, Iransciirridos desde la promuli-aciou de 
los dos iirltculos de qoetios ocupamos, estén Isii puco csten- 
didas las escuelas de adultos que, á decir veniad, en Galicia 
«o Saltemos de inngmia regular mas queda que la Sociedad 
de Amigos ilel Fais de Sanli igo acaba de establecer? Verdad 
es i|ij,- algunas se inteiilaion conservar, pero lian desaparo- 
eiilo como el viento por falta d-- una orgaiiiz iciun general 
con carader olicial, sin pielender nosolios hacer una re- 
áeña de las causas que á ouestru jiiíi jd pmlieruii innoir en 
el retraso de bi creación ó propagación dielia, cau*as que 
atribuimos en primer término a incuria de las jimias lúce­
les; maiiifusliiréinos como pensamos acerca de la índole 
tendencias y timites de las escuelas de adultos.

Tomando por guíala parte dispositiva de la Tey en es­
te flsniito, la índole de las escuelas en cuestión es remediar 
fallas cometidas ya, ó suplir otras que la carencia de recur­
sos no permite remediar; su objeto es enseñar á los adullos 
cuya instrucción haya ,'iitio descuidada ó que quieran ade­
lantar en cojtocón/cnío.v, cuando razoms econúinicas impi­
den a aquellos freeueniar las catedrasde la segundo enseñan­
za. F'to la tendeii‘'ia de las citadas escuelas no ha de dete­
nerse en los Ifmiles dota primera instrucduo; sin invadir 
el terreno de tos Institutos, pueden aquellas colocarse entre 
estos pstahlecimí-ritos y los de la primera enseñanza: por­
que fuera iJe la instriiecioii prirnirii, nunqua sea siipeiior, 
hay deipriniuadii' asigintiiras ele aplieaeioii á las arles me- 
cariiciis que'in surtir efectos aeiidémicos pueden enseñarse 
con provrhoá las ciaSes populares Kn este eoiiceplo mar­
cado d  límili! de las e.sciieias d» adultos, pueden oslas divi­
dirse en líos grados, el elemenlal y el de am[dÍBCÍon: Um- 
bieo pueden S"i divididas en esencias dominicales y en es­
cuelas de noche Según el tiempo en que so suminístrela 
euseñiinz.i.

Sentadas estas consideracinnes consign iiémos como 
ei/lendeinos las dos ciasen diehas'de escuelas ile adultos:

1‘rimera.— Kii t'iilo disi lito inuoicipal que s i'lenga 
Iimi ú in.is escuelas de 31)0 a i . i w  rs. de doUcion ( |) 
debeils haber no.i escuela rnuiiicipal de iidullO'—ilomiiii- 
cal li lo menos—(2) i|u(¡ tendiia su local eii la escnelu ele­
mental cucnph'la designada por la autoridail ftcadénocii, in 
teiin los recursos propios no permilian habilitar un local 
competente para ello: la escuela tendría:

f i )  Sien vlclislrila hav mas de iiiií rjcnvla cniiipliUa ó 
a latí 11. [.arliriiUr lodiM lo« iii i.'.st i'n< ciicii i'ririm i  íonini- |.,ir le 
del (M:r.srii,al d,d pi 'rri'sor.ido ib-1., .'si uida di- jdalluj, sieiidi) diivc- 
loi' cd di'i'iloi- ili- luí iiin iiipli'l.ij.

( i) I'.ii l.u 1 iIIj !, dieiili' loi ¡óvKitr» dejeasi'u adi|iiii ir la 
insli iircioij por laH uodjcs, ¡iirihai í;ui íslos ron |„5 maeslioi iK-
la vill.i i,in cjciicda ejppcial <5 local tpie i  los doijiiiigoí qncd.iría 
i'efiir».|i tj eu la mtiaicip.il.

l-° Una enseñanza adecuada, compuesta de la ins­
trucción primaria olcmcnt.il ú ampliada en los términos que 
prescribiere el regi.amenlo.

l ii profcsor.idocompuesto de los maestros y pa­
santes da ia demarcación rnunii;i;),il. sir viendo estos úllimos 
para iiMniclures de lus diversas secciones en que se divi­
diere la escuela.

3 Un número indefi/ddo de nluinnns comprcndilns 
en l.is eda.ies que al afecto si* señ daieo, los ciiab'S sali-fa 
rl'iii la in l[|•b•nl,| corrc'pnu li-nte en l i que íi.ibii-i de in- 
cliiíi'S()el l.iiitu p ira pap d, titila y plumas eii escritiiui, pi- 
zirriis, libios, etc . en las damas djs.'s. Kst.i mtit'fioiin su­
billa jle limite <jne se pre«criiiiere cuando la escuda no 
contiise para sn sostenimiento con niogooa subvención, do­
taciones ó recurso alguno ile fondos públicos.

La decliirneioii de pobres pan la iidiiii'iondB loa alum­
nos que se hallaren en este caso, debt-ríi coi responder á la 
junta de maestros y pasantes por iiiayoila rditíva de Votos; 
entendiéndose que la exención del pago paia el sosten Jel 
e.slablecimieoto uo era eslensiva ú los libros, papel ele. que 
el alumno salisf.iría, á no ser que fuese pordiost-io.

4 lloii asistencia cousUnte y obligiloría. d.'Spiies de 
la malriciibi voluntaria; si-fiíiiaiido p.-rias p -cuníarius pura l,a 
cotreccioo de todas las fallas que com dietHi los alumnos 
lauto de asisleiiciá como de respeto, deórdcu ele

5.° Un legi irneiilo especial para cad.i escuela npro- 
baiio [lor la niili.i iilad acndémiCii. y en el que se di'sliuda- 
seo ciM'iinslanciadamenle Ins ali ibiiciones y deberes redpro- 
cus de maestro-, di.se¡pulos y dependienles. (I)

(i) Eslp reglanii-nlo di-lipiis rilar calcado ni loi princi­
pios prrdotniiiaiilrs rn la orcaiiií.itiiin y sosirii Jr la* Acadriniaj 
íuiinicip.lrsdr p.asaiil-s. Al I calar dr lai rsnirlas iricniii pidas bi- 
moa indicado lit-rraiiumle q iir al pasanlr reí Ir alijiidooábanioi 
cii 511 iiislnircmi) y arlr dr rdocar, aun lirspiirs dr rilar aulori- 
tado pimiprlriitpiiiriile para aipirl j'ratlo de rii.u-rtaiiaa. Kn ríri lo 
lo.s pasmilrs por sus esc.isisictios irciiisos no rslaiiii iniiita ru 
disposirioii dr adipiirirsr obras y joiblicaiiones q.ip Ir iliisirrri rn 
fl priiosi.iinio cargo dr la rniri'miza; y coiie, por olio parir, sr- 
RUii r 1 ilirho dr no inodriiei r.ici i lor, r I qiir no rslá al corr ipiilr 
drl iiioviinipiilo iiil.drctual |Kir iniiv sólida qtir hava sido su ms- 
Inicfiori SP uorda alias; para q u r  rslo no .siurHa < n n  l.,s pasaii- 
IPS, ‘ S  ¡M(lisppiiialile .vHlenrrlr im plrmnilo dr iiislrijrriou ul a[- 
caiirr dr los ml.iiio.i, y natía iiiii.i aprnpóiilo para ello, srgiin 
iiupslro jiúi io, qiir las acaclrii.iai iiiuriicipalrs.

Lis rsi iiflas dr adiiltoi ha Har á o mi prr.nm.il or¡;i n iz.ailo rn 
los individuo' dr las aradruiiai dlc li n, ciiva oi (■.cniíacioii drlirri 
siT mía Vriiiaja, no solo [i.nra apiv.uirar la errarion dr los osla-
1, 1 . ! . .  I I . .liirciiiiii iilos dr adiilloi, si 'pir laihliii'ii piipdr servir dr bair á la
■ ■slata<ioii rii ,iu dia dr (.oiil'rmicias a"i'oi(ómii as pasa adullos. 
Lti rírclii, rl tíicino. Sr. Vliiii.viro dr Ktxiii'iiio ptir c<>ii(l»ii lo del 
IlliliP). Sr. Diirrlnr vriirral ilr Aj;i it olliira y ( i o n i i ' l c i O  riniiló 
ril provinc ia'-1 un fr. lia n- dr Mayo i'ill imo una Iti al órdrn ton 
mi iiilpri-Dralorio qur il.br rilar naiilado v rn aqiirl criilro 
dirrctivo jiar j prinu'ro dr Jirliembrr pióatrno. Lmiios rii r.ilr in- 
lerroj-aiorio;

I I .

fi .̂ ¿Convendrá cip.ir Esnirlas ó Coiifi.rrncias agrícola» 
(lara aitull.j.s?

6 .1 . Si coiiviriir ¿cóf»o sr liabréii dr organizar?
6fi. ¿Eli i|up purblo.i dr la pinvinri.i sr riirui'iilra rl rspi- 

rilu pnblici mas pirpaiadii para aiisiliar sn rsl.i biri iiiiiriilo?
0-, ¿Coiivi.iiilrá errar iiii'ií.nn i,j..oi>c)niira»?
6S. Si roiivirnr ¿romo .ir bnbráii dr or|4aiiÍ7,ar?
(><( ¿t.oii'riidi ,á -nbiijtl.i.i ion las toiifi-rtiiüa» de adullos'
70. ¿(.niiM) sr r'rl.-ii'ionaI ,íri,̂
7 1 . ¿En qué piirbios dr la pioviniis srrian lorjor rrei-

¿Oinvrnilría crear liibliolrrai mn niel nales aurícol.is’ 
</Coax» lidii do nrí':iiM7,,ir?
,;Kii i[ur piirbbi' debrcán ril.ihlreiTii; ron prrfirenitia-
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Apéndice.—Una escuela de adultas parecida on su or­
ganización á la de hombres.

Segunda.—En las poblaciones de mas de tl',0011 al­
mas el iirl 107 de que nos ocnpamos, presupone no yo la 
i'nsIrMcc'on descuidada si no el ade'anlo en c(moa'm?>n/o,s de 
que tri'Ii' el >00; por cuya r”Zijn los e’-cuidas de íideltos en 
C'tns pueblos h.in de t'-nnr iniixor gunln de iimpü.ii ion. No- 
Solro- tenemos 1,1 corniccion de qne en ios regnlau'S cen- 
Iros de pubifieioii pnede establuceise ronvenienlemenle una 
ampliada escuela de adnllie- con todas |¡is formalidades debi­
das y sujeta a determina,lo número de cursos, cuya ense­
ñanza Se daría de nociie.

t . ‘ El personal para estos ostablccimieiitos debería 
buscarse en cuanto al profesorado y ayudantes entre los 
maeSlros públicos y iiarliciilares de reconocida instrucción, 
los que al establecerse en dichas poblaciones lo hicieron los 
unos por medif' de ascensos y oposiciones, y los otros por 
un cunfimiado y laborioso estudio de su profesión con el 
íin de acreditarse salisfacloriamenle.

2.° La onspñanza en estos establecimientos compren­
dería gradualmente toda la instrucción primaria, elemental 
y superior, el dibujo de que trata el áit. 107. y las osigna-

73. Donde los recorsos ile la Ad mi tiistración ó de la asoria- 
cioR ii'i [lenuit.iii liiudar liililiolecas (ij.is, ^roiivriidiá lotoeutar 
el esljlileoitiileiilii de gatiinrles de lei lura,'’

; 6 . ¿Q.ié medios poUráii emplearse para fonieiilar la crea­
ción de f'aboii'les de IrcIuva?

77. ¿Kii qué [nieblose«lá mas preparada lo opinión para 
cooperar al e-lableriniieiilo de biblioleias y gabiiieles de lectura?

;S. ¿Q'if. resiiliado lian dado las iliS|.i)s¡( iones lei;¡slalivas 
y rej-l.iinimlarias dictadas basta el-dia (lara fomnilnr la eiiseiiaii- 
ía aj-c iciila i ii las esi'iielas de iiislracción primaria?

7<j. ¿Conviene seguir este impulso ó abandonarlo comple­
ta aienle?

80. Si conviene ¿cómo sr ilehe orqaTiizar esta eiiseuanc:î
81. Si||ii|esl'i el apreiidiaajr de la tabraiiza en el S e n i l  de 

la familia, ¿debe liruilarse la escuela de instrucción primaria so­
lo á la eiiseriansa Je la dorlrina asrkola?

8a. ¿Coiivenitrá <|iie la esrnel.i anadie con practicas al 
apreiiiliiiir hecho en el seno de la f.iinilia?

8 y. En este caso, ¿que material se rircesitará?
8 4 - En el caso contrario, ¿que material sera absoliitinien- 

le preciso?
8 5 .  ¿Cómo se co^cili a r á  el a prendi?;aje en el seno de Ja f a -  

niilla ron la asisten ia á la escuela?
88. ¿Convendrá forma r un curso de. estudios para e.st.i 

enseñaii/,,1?
87. ¿Convendrá promover la redacción de Iraladns sueltos?
88. En lino V lililí caso, ,'qiié medios se rmpli srin?
Sq. ¿Qué lesiilt.ido ha dado la instrnreion agrouiimica en 

los tnslitcilo.s de segiiinfa eu.sniausa?
qn. ,'Qiié dein- hacerse en lo snresivo con esta asii’iialnra?
I’or lc> Ira se rilo del inlerr 'S-i lorio cnncebiino.s que el E»cmo. 

Sr. Miiiisiro n i loca rá á io.s primi-i os arlícnlin de la li’v de lus- 
.Iriiecroii (iñhliea (que Iralaii de l.as materias que li.iii de eii-eiiar- 
*e en las escnela.s de ¡iislniecíoii prini.ir i,i) ni leriii no vea evac na­
das por las provincias lis pivgiiiHas cjiie di jamps copiadas. Con 
ella.s rolinstiTi-mos nuestra opinión acerca de la necesidad de las 
ncaileiiiias miinicipa le.s para iiia vor iiistrnci ion de Io.s pasantes en- 
caigadiis de tas esriieUs ¡neomplL-lai, Por aii.ilo '̂ia, y la Irclnra 
del inlerr, ¡’alorio con el p.irrafo ,!,• )a KimI oi'iien que le acom|ia- 
*13, eiciul dice! "Coniplelaráii i sla tiil'ni iiiacioii losdalo.s que por 
•separ,i,),i se adqnier.ui res per lo i  |,i que conviene hacer en las es- 
"cih'l.ij il,' iiisl 1 ueeiiin ptimaria y en i.is snpmnnre.s, asi come los 
"rehn'i'iiles al éxito de las leiilal iva.s de iimsltos re lusos l’i ,'l.id,>s 
*para I ii 11 iidlir ir la eiisi'in iir.a agroiióiii ¡ej en l,,s .Sen,I navios con- 
‘s:IIúrea, con linio lo demás ipi • piu'il.i roiil i ihuir i  ilii.sl rar iiii.t 
'‘cuestión ,|ij tal luaeiiilnd é iinportaiii.i.i»; nos sngerió la siguien­
te idea;

En rada disUito inuiiirip.sl de las p,ihhiciones rurales por 
cuenta de Jos hien,*s de pi',ipíos «i d,d roirsiiii .se prnlla adqoii'ir -a

tiirnsb materias de mas aplicación á las artes mecánicus, le- 
iiiend» cu cnciiln las circunstancias década localidad.

3.'’ Lns profesores encargados de las respectivas asig­
naturas serian nombrados por lu autoridad uuittrsttaria; 
fuera del cnadio di* la primera enseñanza se cniin¡uian ó 
los mae«lr<is qu“ diesen piuebas de aptiluil ante un tribu­
nal r|i> 1,1 Kiiciutciil de (3 mciíi* ú otra análoga que hntiiere en 
la IJnivi-i'si,laij El ii,ñutir,Mili,'lito compelería al |{•'cturado 
y los m:i.‘*li()S ImhiiitiiiJos reeiiiirinii r'ii las escuelas de 
adultos lu.iyor rei,umer«ci<m por e-la mií'Vri prui d.i de su- 
ficicnciii e«pei'i,il que holiieren probado, nb'lanle lii ha­
bilitación no es de c,irácler permanente; queda sin efecto 
en cuanto en la misma población se crease un Instituto lo- 
c,al, con el profesorado competente y en el que se enseñasen 
las asignalurai para las que fuesen habilitados los maestros.

Y Í-" Un reglamento para cada escuela; elementos 
propios de vida duradera, y el número y ostensión de las 
asigimt'iras mareadas en aquel por medio de programas 
aprobados por el Keclor.ido prévios dictámenes del Conse­
jo nniveisitario de primera enseñanza y de la Faciillad de 
Ciencias enn informe también de la Sociedad de Amigos del 
Pilis si pxi'liere en la p'-blacion, ó de otras cualesquiera 
corporaciones que teiidie.sen á mejorar 5 coadyuvar al pon- 
s.iiiiiento; leiidiiamos para los medíanos cantíos de pobls-

liliilo ilr propi.-dad ó arrfnrl.imiriilo, cierto núinrro de hrcláreas 
de i i'aadio y srcaiif) para c<'H ellas y el cilid, io correspoiidiviite 
hacer t i l i a  pequeiia gran j i-cnoihdo. Ella granja que á la prailica 
en la ni'sina iiniiia la leoria de Ja docirina aplicada ¿ las iieccsí- 
dalles de !a región nitiiiicipal, tendría sus i'es[ieclivas cátedras, 
para ciivo rfetio necesila un per.soiial compelciile que componga 
el prnli'.s'iradu de la iiiisnia. Si la enseñanza agronómica se iulro- 
diiue vil los Seminarios Conciliares y se conserva en los Norma­
les, los párrocos y los inaeslros lilnlare.t de la demarcación po­
dían ciKxipoiier con gran provrihnrt profesorado de la peqoeua 
gi'jnja-nioilelo, teniendo por ayudaiiles á los pasantes de las >11- 
eomph'las, y el mimero fie dependieiiles mas pretiso. Taitihien en 
Io.s niiiiiicipios b.vy médicos y farrtiaiáulicos lilulares que por sni 
til utos académ i; os son i ompelenlcs [>ara cs|>litar t'ii las referidas 
cáledras |s bolanica, niinerulogia, zoología y química aplicadas á 
la agriciilltira.

No.soi ros nos declaramos inenir pelantes para Iralar de esle 
osuiilo; pero vistos los e.scasos resollados que la eiisefiaiiza agro- 
riótnii'a (la tenido hasta el (lia en las escnel.i.s de inslincrion pri­
maria, )K>r las nió[li|ili's causas que índiearán sin duda al Go- 
hierin) de 5 . (VI. prisoiias anlorizadai; y .supiirsio igiialnieiile el 
api'enilitaje de la labranza en el seno de la faniilia, creemos que 
la esciiet,') de primera enseñanza, á siihsíslir en el¡,i est.i asigna­
tura, no leiiilría oiro oiijelo que iniciar al niño en ¡ns priineios 
riiJiiiieiilos en términos sencillos y acoinndados á sii edad, iiile- 
ligeiuia y organización de la enseñanza en lasnir.as asignaliiras; 
quedando para ha gr.aiija-modelo municipal la enseñanza apiopó- 
silo para torinar labradores y arbolistas, y pai'a las supe­
riores las demás c.álei'orí.-is á que alude ia pregunta 3 4  del 
indienilo iiiterrog.atorio. K» la graiija-uiodilo municipal, que 
nusolriis no liaeetno.s sino apiinlar, podía tener lugar lis coii- 
fei'eiicijs agroTióniieas |iar.'< adultos, y en ilhas ilrhia eslabhcersc 
la bihlloleca ó cuando menos el gabinete de Iriliira. Uiqx-timos 
que no somos ciinipelrnles en la maleri.'i: la idea que indiraiiiüs 
la con.signamns para que sí la consideraii buen,a en el fondo llagan 
mo ile ell.i las autoridades, cor(i.orafiones y eslah’cciniientos que 
sobre el asutilo lian de iiiforriiar al Gohhu'iio antes ile primero 
de selienibre; pero hemos lomado acta de lo trascrito del interro­
gatorio, para maiiiirsiaI* ia imptescirnJible rieresidad de que al 
ex I lidiar l,a enseñanza agí mió mu a en sus re1a< ion es eon la prima­
ria .se teng.i riiijv en eut'ii l.i las diversas Iune iones de los ene.a ( ga­
dos de I r:irisTultir iina V olea V d,' los t r .1 h,i jos (̂ iie se les íiiipr,li­
ga .f fin de no ser .supei ioi'es á su.s fuerzas ó no re.sulle iiiimiipa- 
litiilid.id de lieoijio y óiileii clin la suma de snliciriieia (,ara ello,

Kii ciianloá las poblar iones esriici,<ln.eiile ijib.sna.s, en las 
Kseiielas primariaf deberá i'rji.servai'se las iiorioiies de Indtisti'la s 
Ciiiiicrcio en logar de las de Agricnltnra, como lo indica hi Uy 
di- Inrlrnccioii pública.
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cinn dcmcnlng de in«lnicciün populnr que lioy ge eneuen- 
Iraii (li- iiic-iKis. ¿No leii.'iuus en K‘-p;'íi.i (iticblos de lO.OOJ 
á 18.UJ0 y mas almas, que no (¡,.iieii otros cslat.lecimieM 
tos quo las escuelas de iiiño>'¡‘ ¿l’ueil.ui m  i-os pueblo» e«- 
tablici rsi' por aluna ni en ai^ijti lienijui Iu*iilulos locales?
Pu.’S allí tenemos ini teriii'do (le esos liislihilos eii la clase 
de escuelas iim-proponemos, bis cnuluS desaparecerían en 
cuanto lo* liisiiiulo* invicsiui ife<-lo.

Ksiuili.iila y il.'Si'imi lia I» ¡dea que no hacemos si no 
opunlat. esiamospeiMiadidosqiie al llevaila al tenetio de 
líJ |»r<ÍClh;«i ii«(ia rvsullntji»s Cfítjíi tJ!<-
Cuflü se pli-j-ase á las necesidades de la localidad: las arles 
gafnniiui miiclio; lo* olicios iiiejoraiinii con la iostrucrion 
apücadi; y la necesidad crecicnlu sostenida por esa propiUi- 
sion de la clase arlesana A instrniise é ilustrarse, seiiao ga­
rantías sulu ieoles .]ue debiati aconsejar la inmediata infta- 
iaciüii de tales eslaldecimiaiilos. Si la clase laborio«a pro • 
cura lioj en la intrusión la* foeiileí del saber que el K*lado 
«o l.s i-oucede sino en la Léy, ¿cmi cuanta tmyor solicitud 
éioteiés lio seaprovecbará de aquellas que la sociedad ga- 
raniiii en sos buenascoiidiciuues por medio de los reuui-
Situs legales?

Tules son naestras opiniones sobre las escuelas de 
adultos.

^ 108.— Prowowrá asimismo el Gobierno las en-
seuanzas para los sardo-mudos y ciegos, procurando que 
haya por lo menos ima escueta de esla clase en cada dislrUo
universitario, y que en las públicas dcjimosse al’cnda, en 
cuanlo sea pasible, á la educación de aquellos desgraciados,

OBSEIIVACIONES.

Altamente humanitario este artículo no podemos pa­
sarlo por alto (dándole asi nuestro asenlirniento cotn^, lo ha­
cemos con los demás que no observamos;) pm-s ademas de 
ap audiilo. iiprovecli,linos esta ocasión para Iricer público 
ijueslid af.'Clü hacía los sordo-mudos. y lo dispuesto que 
cslumosa consagramos en l.i parle que nos loca en favor 
de esos desvalidos. Hasta ahora en Galicia no contamos 
con la escuela especial; pero lu noloiia soliciiud y cmis- 
luiile inleré* del sefjor Héctor de e*te ili*trilo m> decae­
rá (inte las (illiculladcs que uec<‘s.niamente tendrá que v.m- 
cer jiaro ver realizado sn bellí*imo pi'ii»amienlo en csl.i 
paite de la ius.rucrion púhiira, ,-V nosotros Inca solo .ii)di- 
car se lleve a caito Un. úLily linmaiiitaiio pensamiento, (iiie 
acogemos MI. nmocerle en «u* detalle*, tm, *nl., p,,r 1,, bori- 
dciil q.ie encierra el lodo; y leaplaiidiiú.iios 'ie(U(ir(> emn . 
h. iiios a|dan.li(lo la Keal órden de 13 de AiurZ(j de IStji) de 
icli/ 11 COI i(ríCÍ<iM.

í.o* piol, A'or.'s lodos il(. primi'n cus ui .o?.i. qim sirven 
^  ....... •'! ui nii 'Ule de ver iiiiiiiaui üt*e en la ca­

pital del Oi*lNlo uuiv,..sitarlo la tan desuní, esculla espe- 
Cnil. p.jia cooennir a ell.i por lo* ,|"S  ú tres meses deque 
Hala 1.) espres.ida R al .^ideii, á lio de pm| -t |iro*egnir c-n 
acierto un este iiuuvo laino cuiiliiido á su cui l ulo.

S ilicutiitninfiite rliscníidas Itis antorio- 
i’t!S obsei-viicioiies se Ui.d tennluado las se- 
siuiies á lu hora ile costumbre.

»:Ct£<

CONFIÍRKNCI.i DE PROFESORES

de p rim .ra  m t'B .in ia tlrl parliJ» juJicu l de S cg rd ra .

Ueuniflos los los profesores riel partido de Ne- 
greira cu el sitio acordado al efecto, se leyó la car­

ta dirigi la por la CoTifereni ia de profcsore.s de F e r ­
rol a lodos .MIS ('Oiiipaíieros eii (ialiei»; <mi \ in  ud de 
•MI 1 oiiliMiido y .■Ileiidii 11(1,1 a la iiiui lia iN^iaiici., ijutí 
al^iMio.s se linll.iii de dicho |iii.ilo, viendo por coii- 
Moiiiioile, iiicouipaiibles la.s leuiiioncs con .m , s  fa- 
re.is, arordaion nomltrar presidcnli; de la conferen­
cia de dicho partido a don Prifec lo  .Ainur, con fa- 
collaíles amplias para i uanlo haya «|ue geslinnar 
para llevar a cabo la reforma de la ley <|ue se iii- 
lenla, obligándose á .salisiacerie los g.-stos que  se 
ocasionaren. Al tiii.sniü lieiiijio acerdat oii los piiii- 
cipales artículos que según su isperiencia y juicio 
pnien pronto rumedlo. Eran las .seis de la tarde se 
le tan ió  la sesión. Mayo 18 de 18Gá.

Señores profesores a sis len tes:

A n d r é s  L o p o z , J o s é  López,, J o s é  do  P a~  
50, l i i i in o n  M n riito ^  F e r n a n d o  C am pos,, Pe~  
d ro  Loas,, J o s é  P r a d o  J u a n  O l a  o , A n to n io  
C n r r a c rd o , l^ icenfe. /f/lrs in s ,, i tm n o n  ¡in ren^  
A n d r é s  UucUas^ A n to n io  P n r c iJ o j  P e r fe c to  
A m o r .

SESION D E L  5 D E  JU N IO .

D. José Lnppz, 
ü. José do Fazo.
Ü. Aiulré.t l.opi'z.
I). Ramón Francisco Mariño 
1). Fernaiiiln Campos.
I). I'eiiro l.fiis.
U. José Frado.

Profesores asislenles:
I). .luán Otero.
D. Antonio Carracodo.
D. Vicente Iglesiis. 
l). Ramón Rarca Rial.
1). Andrés Ruedas.
1). Antonio Futcejo. 
ü. ForftíCto Amor, presiilenls

l(eiiii¡doR en el local (iesij'iiiidn, acor­
daron manife.slar á la (amlerencla del Fer­
rol la.s ub.serviielunes si Miieates:

L E Y  D E  I .N S T K U C e iO .N  r U B L l C . l .
A lt. I . ° ...............................................................
Alt, 7.“ La pilrnera en.*efnnza elenienlal es 

oltllgaioi'i» p-ira ii(do> los i'tjiauoles. I.o» padre,* y  
luioi'i's o enrargatlo* eiivi.nan !Í l.i» e,-('ui-l.>.* pul.li- 
ca.s ;i l̂l.  ̂ liij'),* y pupilos desde la edad desei.s aíioi 
hasta la de iiueie, a ikj stir «jiie le propon ionen su- 
(iiu’iMiti;itti;ittu e*ta cla*n de in»l rucciuii en sus iasas ó 
cii cstablucimieuiü parlicular,

OBSEUVACIONES,

En los pueblos rurales, sea por que do.sconoz- 
ca el princijtii) higiénico ó por el orden de coslutii- 
bre> que  se olisei va en nuestros incaulos lahrado- 
res, lo rivrlo e.*, i[uo el desarrollo físico de Ins ñi­
ños se hace mucho mas lento que  en las poblacio­
nes. Nadie dudará  la inílueucia que tienen las fá-
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f.iiltailes fisii-ns con las ¡nlulectunlos v morales; por 
otra parle, lijándoíios eri la Topografía <ie nuestro 
suelo rural observarnos <juc todo se halla sembraiio 
(le lagunas ó paútanos con no pe(|ueuo núm ero de 
nrrovuelos; obstáculos mas que suficientes para cjue 
un  tiiúo raqiiíliro y apocado cjue se llalla á alguiii 
distancia de la escuela iio pueda roiicurrir , vSe nos 
dirá que á los uitíos de tales cncmislaiicias loston-  
duzcan una persona de su familia, v en verdad (|ue 
tal medio se quiso plantear, pero contestaron los 
pailres y con razón, que si van ú llevarlos y Iraer- 
Jos que  es lo mismo ijue quitarles una persona dia­
n a  de sus quehaceres con merma de sus alimentos, 
lili tal concepto esta confernceia es de Opinión que 
el principio obligatorio, en los pueblos a que  nos 
referimos se a[)lique desde los 7 á 11 anos de edad; 
facultando á los micargados de tlar la enseñanza pa­
ra que  puedan aplicar el código sin cscepcioo al­
g u n a .

Arl. 97. Son escuelas públicas de |irimera 
enseñanza las qu e  sc sostienen en loifo ó en parte 
con fondos públicos, obras [das ü otras fundacio­
nes destinadas al objeto. Ivitas csi uelas estarán á car­
go de los respectivos pueb 'i»  que im lu irán  en sus 
presupuestos municipales, como gasto obligatorio 
la cantidad necesaria para atender á ellas, ten iendo 
en su aliono los productos de las referidas funda ­
ciones.

Todos los anos, sin embargo se consignará en 
el presupuesto general del Estado la cantidad de 
un millón do reales por lo ineno.'!, p.ara auxiliar á 
los pueblos (jue no puedan costear por sí solos los 
gastos de la primera ctiseuanza. El Gob!c;rno dir.ia- 
iH oido c! Real Consejo de instrucción púlilica, las 
dispo.siclones convenientes para la equitativa di.slri- 
bucion de e.stos fondos.

Si nos fijamos bien en el artículo referido, ha­
llaremos <|ue es d  priiiiiT y jirincipal móvil de 
nuestros coiiflitlos y loruieulos, Si, cuánto  pudié­
ramos decir sohre esto es poco, basta ver el «•hunor 
'le tantos infelices profesores. Ea reforma de ma­
yor importancia, y con la tjuc todos los ujaeslro.s no 
pueden menos de estar conforme, es la lenlraliza- 
cioii de lofulos, dilucidada con tanto acierto por 
varios periódicos del ramo, y probada .su necesi­
dad con tantos ejemplos prárliros. Esta ('.onferen- 
cia considera de u iu  necesidad muy esenc.ial, indis- 
pcíistibin y apremiante !|ue los gastos de la liis l 'uc- 
doíi primaria no se pague por las localid,ide.s.

AIVT. 1Ü8 DE L \  LEY .

Ademas de los ri‘qnisiios generales, sc necesita 
I'3ra aspirara! Magisterio eu las Escuelas públicas, 
primero: tener veinlo años cumplidos. Segundo; 
'cncr liUilo correspomlioiite

A'6

A llT .  18} DE IDEM;

Qued.an escepluados de este ultimo requisito 
las que regentan escuelas elementales incompletas.

Abora bien, si sc quiere lencr un profesorado 
idóneo e instruido en los mejores sistemas y me'fo- 
<los de enseñanza y que  marchen á la par aunque 
relalivameiile con el profesor de la cabeza de Ayun­
tamiento, no es posible que la euseñanza se e n i ie -  
g u e  en manos de los que  hoy sc observa en su 
mayor parte, que no tienen mas conocimientos <] ue 
los que adejuirieron en otras iguales á las que ellos 
plauleau; se le opone una gran resistencia á cami­
nar acordes con los que  salieron de la normal. Por 
consiguiente esta tíoiifercnoia es de sentir que  á los 
maestros incompletos se les dolase con el sueldo de 
mil ochocientos reales anuales obligándolos á c u r ­
sar un año en la Escuela Normal; admitiéndosele 
un sustituto eu su lugar á los interinos que  rem i­
tidos á un examen no fuesen aprobados y quisieran 
pasar á la Normal, pudientio volver á regentar hi 
misma obtenido que sea el correspondiente titu lo  
por el señor Ministro de Fomento. Mucho pudiéra­
mos decir en pro de este aserto, pero tralamiose de 
emitir  nuestro pensamiento, y considerando que es­
tá al alcance de lodo hombre pensador por la p r i­
mera Educación nos creemos dispensados.

Arl. 191. Los Maestros de Escuelas públi­
cas elementales completas, disfrutarán; Primero; 
babilacioii decente y capaz para sí y su familia. Se­
gundo; uu sueldo fijo de S!,5üi) reales anuales por 
lo menos, en ios pueblos que  tengan 50Ü á 1,0Ü0 
almas; de 3düü reales en tos p u eb lo s 'd e  1000 á 
3000; de 4d00 reales en los de 3000 á 10000; de 
5500 reales en los lie 10 á i300ü0; defifiOO reales 
en los de 1-20000 á 40000; de 8000  reales en los de 
40000  en adelante; y de-9001) r e i l c s e n  .Madrid.

OBSERVACIONES.

N íse cu m p lí i í  lo primero ni lo segundo,
Lo jiriinero, por que estando la enseñanza á 

cargo de las localid.ides que miran como un g.aslo 
supét 11(10 sus asignaciones, no es cstrauo que iio pro- 
[lorcionen casa pura el Maestro (jiie es un individim 
particular, cuando no la facilitan p a n  la Instrucción 
cyyo hciielicio rcc.ae en el mismo pueblo.

En el supuesto que  la liabilacioii del [irofesor 
y de l.i l’.souclíi se li.'ni de hallar en un niismo edi- 
heio, no.'atrevemos a manife.vlar <|ue la filia de lo 
c lie- ■ -..,.103 es el primer irop!ezn'¡ue li.dla el m,lis­
tín .n i .inar posesión, c.s el primer obstáculo mas 
bien motor de discordia oniro el profesor y e! pue­
blo. Vdemas mientras les escuelas yacen en evos si­
tios reducidos é insalubres la eii.vcuanz.i no puede 
prosperar, iio puede dejar de ser iiiroinplel.i, por 
que sus c.oiidicioiies también lo son, y no puede 
ponerse en práctica n ingún  sistciiia ventajoso.

Plkqo 1:3,Ayuntamiento de Madrid
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Támpoi o se Ka planteado lo segundo, portjue 
si para los efectos del artículo recitado aplicamos la 
palabra pueblo á una parroquia, resulta que casi tu ­
das las escuelas tciidrian S,500 reales de dotación; 
porque son muy pocas las parroquias que no esce- 
den de 500 almas: si por el contrario tomamos por 
pueblo todo un distrito municipal, entonces saca­
mos en consecuencia que  casi lodos lendrian una 
sola escuela, y esta con el sueldo de 4 ,400  reales 
por lo menos, porque en su mayor parte escedeu 
de 3,000 almas y no pocos de 10,000.

Üc lo dicho infiere esta conferencia, que orga­
nizadas las escuelas incompletas del modo indicado, 
se dótela  principal de Ayunlamienlo con el sueldo 
de 3,300 reales anuales; puesto que  lasoblieuen jó­
venes que  habiendo cursado dos ó tres auos en la 
Normal, hicieron sacrificios pecuniarios que  recla­
man mas recompensa que  la de 6 reales, 85 cénti­
mos, que gana mas un peón de albañil. £ s  verdad 
que  tales asignaciones fueron  estipularlas por la real 
o rden de 18 de octubre de 1859, debida al séñor 
Rector de la Universidad de Santiago, en la cual 
inmortalizó su nombre, por el impulso (¡ue <lió á 
la instrucejon primaria de Galicia; pero ho) se ha­
ce preciso dar otro paso mas adelante, no paralizar­
nos. De este modo formando las referidas escuelas 
de oposición, tendremos profesores aptos 6 Instru i­
dos Estos, obteniendo una de estas escuelas, que 
queremos sean de entrada; al rabo de tres años po­
drán  pasar á otra de ascenso y de ésta con igual 
tiempo á una de tdrmino en cuyos tres grados las 
deseamos divididas. También es m uy justo que, el 
profesor que  haga oposición á una escuela, siendo 
aprobaiio y no la obteniendo por no haberla ó por 
otra causa rualijuiei a que no esté de su parle, se le 
dé cuando lo haya sin mas ejercicio.

Cuanto dejamos dicho de las csruehis de ni­
ños, es aplicable a las de niñas. ¿Que hará una so­
la escuela de niñas en un distrito municipal? Nada 
p o r  decirlo así, luego es de desear < juc se establez­
can las necesarias ron las mismas formas y condi­
ciones que  las de niños de cada clase.

Art. 192. Los M.iestros y maestras de las es­
cuelas percibirán además de su sueldo fijo el pro­
ducto de las relaibucíoncs de los niños que  puedan 
pagarlas. Estas rclribuciones se fijarán por la res­
pectiva J u n ta  local con aprobación de la provincia.

flesperto del segundo caso, de que los maes­
tros cobren las retribuciones de los ¡jaiices pudien­
tes que ie señala el A} uiiiamieuto, basta decir pa­
ra probar los muchos inconvenientes que esiaanli-  
gua practica trae consigo, siendo el mayor de ellos 
el que  solo se hace efectiva una tercera parte, por 
las muchas partidas fallidas que til cabo del año re ­
sultan, cuyo cobro es generalmenlc nulo, porque 
siendo rada una de las cantidades por sí tan corlas, 
hasta causa repugnancia exigirlas. Añádase á esto 
que algunos deudores de las retribuciones suelen 
retirar á sus hijos de las escuelas por uo satisfacer 
sus pequeños .ideudov por lo que se comprende que 
las retribuciones ofrecen trabas á la enseñanza y 
disgustos á los maestros y cercenamiento en sus es­
casos sueldos.

De lo dicho deduce esta <'.onfercncIa se supri­
man las retribuciones indemnizándolas en el pre­
supuesto, tomando por base el censo de población.

Art. 200 . Para ser maestro de escuela n o r ­
mal de provincia se requiere haber probedo los es­
tudios necesarios para obtener el título de maestro 
superior, y estudiado postefiormenle en la escue­
la normal central el curso propio de los maestros 
normales.

P o r  este articulo vemos, q u e  profesores ins­
truidos y aplicados que se bailan apios para avan­
zar estos últimos estudios, se o m u en l ia n  privados 
de este beneficio, ¡lorque su posibilidad no permi­
te soportar los gastos de conducción y sostenimien­
to que son consiguientes de im.a población tan n u ­
merosa. Por ( a i l l o  esta Conferencia es de opinión se 
permita cursar este ultimo año en cualquiera escuela 
normal del reino.

Art. 205. No podrán ascender á profesores 
del curso superior para nuestros <le escuela normal 
establecida en la central de  Madrid, los que  no téii- 
gau el lílulu de baclu'lllor Cu Artes.

OBSEllVACIONES.

OBSERVACIONES.

Dos puntos de vista á cual peores llene el co­
bro de tas retriburiones; ó se compensan por los 
Ayuntamientos ó se cobran de los niños. En el pri­
mer raso para el i|ue ha de haber precedido 1.a cla­
sificación de pudientes y no pudientes, y de las cuo­
tas que  han de satisfacer, es sabido lo perjudicado 
que sale el maestro por el empeño que  hay de cla- 
sific.ir como pobres á muchos que  para el caso no 
lo son, de donde resulta, que  la canlid.ail que en 
compensación abona el Ayuntamiento apenas existe 
mas q u e  en el nom bre.

P o r  e.sle artículo observamos que casi todos los 
jóven. v' (jue estudian en las normales, sa hallan pri­
vados de pisar al prufesorailo normal; puesto que, 
l i ó s e  exige diilio gr.ido par.i ingleso ni se confiere 
en tales eslabteciinicnios, que  solo están confiadas 
á las universiilades. Tales razones á nuestro con­
cepto poilerosas, para i]uc no se exij.a el bacliillera- 
10, dejando el campo aliierlo, al paso que dé estím u­
lo, á toilo profesor estudioso y aprobado que se ha­
lle con fuerzas para obtener esa garantía.

Art. 281 . En cada c.apilal de provincia habrá 
una J u n ta  de Iiisiruceioii pública, compuesta del 
gobernador prcsidciile; de un  diputado provincial, 
un consejero proviiuial, qii individuo d e  comisión 
provincial de cstadístic.a, un catedrático del instituto.

esc
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los

un individuo dfil AyuulanjiciUo, el inspcciop dees- 
cuelas de la provincia, un  eclesiástico delegado dei 
Dio'cesano, y dos ó mas padres ile tarnilia.

OBSKIWACIOINES.

Las Jimias, tal como eslai; iioy consliluid.ns^ 
con las atriliucloncs que  tienen señaladas, bien po­
co pueden hacer en prú de la instrucción primaria, 
tanto en la (¡arte eronoiinca como en la f.iculla Iva; 
antes causarle pueden perjuicios de lastimosa tras­
cendencia.

Ll profesorado de Instryccion [irlmaria fuera 
de la tutela de intiusos, y representado por enten­
didos inspectores, directores y maestros de esruela 
formal, tiene demasiados elementos para dirigirle 
en la senda de sus ilebercs y obligaciones. ?sai!!c 
apreciará mejor la ley que  los que la practican. Kn 
tal concepto, el pensamiento de esta Conferencia á 
cerca del asunto, es, que se formen Consejos Uni­
versitarios bajo Id presidencia de los Héctores, com­
puestos de los inspectores, directores y maestros de 
escuela.s normales, con las atribuciones que liencii 
hoy las jun tas provinciales y los Héctores.

Arl. 287 . Habrá además en cada distrito m u ­
nicipal una jnnta de primera enseñanza, compuesta 
del Alcalde, presidente; de un Uegidor, de un ecle­
siástico designado por el respectivo Diocesano de 
y tres o mas padres de familia.

OBSILHVACIOjSLS.

Las Jun tas  locale.s compuestas por lo general 
de hombres ignorantes basta sin saber leer ni escri­
bir ni poseídos de la mejor fe nunca pudierut» ser 
útiles' a la Lnsefianza, ni á sus mentores. Decimos 
esto, ¡(orque un  labrador, un sas're, un  ialierne- 
ro, etc. de t |ue se compone en la mayor paite de 
los pueblos rurales no es |>osible pueilai» apreciar 
discutir y deliberar respecto de los grados de saber 
<lel M.iestro en Gcometria, en (iiamática, en Pe- 
dagojia y métodos de Knsoñauza, si jamás lo estu­
diaron, iii aun comprenden el signilicado de estos 
nombres. Añadiendo á esto la mala fe de que casi 
tollos se bailan robustecidos, resultan las aberracio­
nes y anoinaüas que se observan por todas partes. 
Jjos que no dicen en prú ni en contra se les llaiii.a 
buenos, siendo por lo t.-inln ineptos.

lista Conferencia cree que se salvarán tales 
inconvenientes con la institución <le una Siib.ns- 
peccioii de <li.->lrito y de partido, sin mas re tr ibu­
ción (|uc una pequeña cautiilad para gastos de c.s- 
criiorio y correspondencia, y que  estos se enlien- 
daii ilireclameiile. con los Inspectores <le provincia 
y l\eciures: peniiiliéndolcs uii distintivo para los 
actos púlilicos.

L;i otra r r lonna  no do menos Ínteres que las 
tndifiidas para t i  iii:n;slro que no poseo mas fincas 
que su Ululo, ni mas credenciales que su hoja de 
Wrvicios es la de jubilaciones, listas aminciailas por 
la 5.' disposición transitoria tic la ley de 1857, «juc

47

á la letra dice asi; ..Una ley especial delerminará 
los derecboj pasivos de los maestrosy profesoresque 
no perciban sus haberes con cargo al presupuesto 
general dcl Estado.=> Este bcnelicio que gozan la 
mayor parle de los empleados de España, nos pare­
ce tan acreedor á él, conio en razón lo es, el pobre 
maestro que olvidado en un local leducido y m u­
chas veres insano agota sus fuerzas físicas é intelec­
tuales indicando á la sociedad naciente el camino de 
la virtud para formar ciud.idanos honrados, valien­
tes, acUvos tí iulcligcntcs empleados. Es muy digno 
que se le conceda una jubilación decorosa que le 
porcione alimento cuatidose halle imposibilitado de 
ejercerel magisterio. Algunos hablan de una caja de 
ahorros, pero esto no merece el nom bre de derechos 
pasivos.

Otra de las reformas necesarias es, el de la va­
cación durante  la canícula. E n  esta estación afuere 
de lo insano y poco predispuestas que  se hallan las fa­
cultades intelectuales, es justo que  se le conceda un 
mes al piofesor atareado lodo el año, para que  pue­
da i r á  lomar baños, aguas ú  otro asunto de tal ne­
cesidad.

Por último, esta Confera'ncia, concluye facul­
tando a la de Ferrol para que haga el uso que  le 
parezca de las razones emitidas acerca de los artí­
culos que  quedan iiiíiuifeslados. Supliendo lo m u ­
cho que  de cada uno de ellos se pudiera decir, y 
entendiéndose ron nuestro representante; que  en 
nombre de todos le da las gracias por tan alto pen- 
s.iin¡eiito.=EI Presidente, Perfecto Amor.

I.’ El profesor tl« la escuda pública 
(le La Adrada en la provincia do Avila, don 
«íosc Min ia Barcia, individuo qiic fue de 
osla conferencia, nos manifiesta en una muy 
atenta cartit leconsídci'omus eolito parte in­
tegrante de esta asociación y que le cotisi- 
(lemnos adiiorido á todo cuanto se propon­
ga y roalíee por la mayoría de los imlivi- 
diios. INo podemos menos de iiiostrai'Tios 
agradecidos á tan franco proceder, dándole 
muy eiiui|)lidamenfe las mas espresivas gra­
cias por tan buenos sentimientos. Las sim­
patías del señor Bárcia y las de su señora 
esposa, profesora faiiiblen do la escuela pu­
blica de niñas de dicho pueblo, hacia esta 
Lourereiida, espresan el carino que les me­
rece el [tais ({ii4< los vio nacer, y en el que 
han hecho sns estudios profesionales, ade­
más de haber ('jercido el magisterio en al-
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{¡iinns cuidiulcs dp Galicia, con {oda ¡ntcli- ' 
{fcncia y aprovpcliamlcnto. 1 1 Í P 0 ¡ ! T A . \ T K .

2 / Ajícsai* dcl cuidado qiic se tiene en 
la eorppccioii de pruebas, nopue«le menos de 
haber alguna errata de imprenta, que las de 
menor ¡mportaneia se servirán eon-egir 
nuestros snsciitore.s^ pero las que pudieren 
dar lugar á comentarios o juicios desfavo­
rables, las ponemos á conlinnacion:

F e rro l y  Setiem bre 4  de 1862.

Kn el m ím ero prim ero, páífina G, ooluninn 2 , 
línea 8 ,  d ice opinión léase ojmicion.

En el núm ero seg iin iio . A cta de P adion , página  
2 9 , línea 1 7 . fallan  por a ñ a d irá  aquellos nom bres 
los sig a ien les: Kamon darcia.—Joíté María Vhlal, 
secretario .

En el m ism o núm ero, pagina  .32, sección  de  
correspondencia, donde dice don Julián de Castro de 
Oreim, léase  don Julián de Castro de Ordenes.

!>.* Cúmplenos manifestar ú nuestros 
aureeialdes suscritores, que hasta que se 
acordó la circular que deberá acompañar á es­
te número, no hemos podido resolver las du­
das que se nos consultaron sobre lo que cos- 
ttu’ia mensual ó ti'iuiestralmente L a  P r i iu p ’ 
r a  E n s e ü a n z n :  ]\o podíamos resolver esta 
cuestión en razón á que como las h o ja s  no 
son iin periódico sino una pnbiicaeion a d  
h o c  y para un caso dado, no era posible pro­
veer ni la cantidad total, ni menos la par­
cial en cada trimestre.

Téngase en cuenta que nosotros no he­
mos señalado otro precio que el imprescin­
dible para cubrir los gastos de impresión y 
correo: por eso digimos tanto cuesta cadii 
pliego.

Sin duda esta inevitable confusión luo 
livó el que la mayor parte de los siiscu ¡to­
ros esperen a vencer una cantitlad regular 
para girarla, y no baccrio en partidas pe­
queñísimas. A esto se debe que no bayamus 
recibido hasta ahora cantidades cuya suma 
no escede de cuatro cientos reales, no obs­
tante los gastos que nosotros hemos ya su­
plicio; y con esta ucasioii rogamos (jite en 
vii'tml do la liquidación que se hace en la 
circular dicha, envíen los tjue dejen la siis- 
n-icion, el total de lo publicado ineluso el 
número cuarto; y los que continiicn, la par­
tida que se señala de veinte reales, dedu- 
diieieiulo empero de esta las sumas que lia- 
van remesado va.

(laus.is que se espliean á nuestros sus- 
eritores en eireular adjunta han motivado 
el retraso de este número basta el 20 de 
•fulio, fecha que Ih-va el primer pliego y 
cuya (¡rada eslaba hecha desde aquel ilia.

I^os pliegos sucesivos recibieron una 
luleri-upcioii tan notable como se ileja cono­
cer hasta boy, con cuya b*cíni eucabezaiiius 
este aviso para dar á conocer á nuestros 
suscritores el día que lo d<‘po.s¡lamos en ot 
correo. Esta irilerriipcion fue debida á la 
enlüi-me<lad de b).s dos eajislas ilcdieados al 
sei-viclo «le nuestra pubiieaeioii, cuya falta 
acaeció «m una «‘poca qiuí la imprenta abru­
mada de trabají), no podia «listraer otros ca­
jistas del «lestiiio que les liabia encargado. 
El señor editor y nosotros sjiplicamos so 
dignen nuestros suscritores dispensar oster 
percance*, en la inteligencia que (|uedaii lo- 
inatlas medidas para que en lo sucesivo no 
haya falta alguna por parte de la imprenta.

También rogamos á los mismos su.«cr¡- 
tores hagan pasar recáelo á los compañeros 
vecinos «le que han rt'cihielo este númeree y 
la circular adjunta, por sí ellos no lo han 
recibido; reclamándolo á correo seguido, si 
esto se vcriliea, y dánelonos parle «le la elu­
da que se tenga donde piieele hallar cntor- 
pecimiente). Orseamos pos«*er lees datos nece­
sarios para quejarnos en forma del esti'aviei 
«jiie «‘speu-ímentau muchos de* los «'ji inplares 
re'iiiitidos; jMirqiie; teneimes razem serirrada en 
n«) poeler ya «'oustmllr se repitan casos come» 
los pa.saelees, entre* los i|u«* podemos inelicar 
«jin: hay prob-ísores que nada han recibido de 
lo que ha salielo dee.stas prensas con el p«;r- 
niiso le*gal, ¡iu*liiso !a ¡nvifacion del 111 de 
Marzo; ««tros, y en esfa misma pi oviiicia, lo 
han recil)¡do con 40 «lias «le retraso, y gra­
cias á algunos suscritores «jue tuvieron la 
amabilidad d<* estemior sus números, sino 
no pocos compañeros se* «jm-daban pilva«!<j.s 
«leí le«T lo |Mildi«;ado d<*sil(< e*l printer núiue:- 
ro de L a  P i  i in e m  E n s c im n z u .
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